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PARTI OFICIAL.
. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (0. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su impártante salud.

Be igual beneficio gozan S. A. R. la Senna. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes 
y SS. AA. RR. las infantas Doña María Isabel, Doñí 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion meional par a el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.

Sr. Ordenador de Pagos del M inisterio de 
Estado, libras 4440*6, remitidos por la 
Legación de España en Rio-Janeiro, re 
sultado de la suscricion en el Consulado 
de Pará, que al cambio de 48*30 son pe
setas 1.106*21; y deducidas 2*’2Í de comi
sión y cobranza del Agente, quedan l í - .
qu idas .......... ......................  1.104

D. Camilo Paradela, por la Comisión de re 
serva de caballería..-..    .............  534J

S r. Ordenador de Pagos del M inisterio de 
Estado, por valor de pesetas 73^40, re 
m itidas por la Legación de España en 
Montevideo, resultado de la suscricion 
en varios Viceeonsulados españoles; que 
deducidas pesetas 0*95 por tim bre y 1*40 
de comisión y cobranza del Agente, que
dan líquidas según re lac ió n ....................   7300

LEGACION DE ESPAÑA EN MONTEVIDEO. Pesos.C ent

E l Excmo. Sr. D. Cárlos de Castro, Magistrado
del Tribunal Supremo de Ju stic ia . ............... 10

D. Juan Villaseea y Vila, Vicecónsul de España
en el Rosario O rien ta l..  v . . 5

Producto líquido de una corrida de toros á be
neficio de Murcia, según cuenta que se acom
paña p o rm e n o r .. . . . . ............. .........................  50

E l Sr. Dr. D. Gualberto Mendes, Mi
n istro  de Relaciones Exteriores.. 10

E l Sr. Ministro de Hacienda D. Au
relioB erro 40

Sr. D. Cárlos de C astro ... . . . . . . . .  10
Sr. D. Mateo M agariños   8*80
D. Agustín de Castro  .........  g‘80
Sr. D. Pedro P iñ e ira . ................ g
Sr. D. P. F a rm i    ........... .. ¿o
Sr. D. Alejo Rosell y R iu s................ 6
Sr. D. José Sha\v  ......... . .  * „ 9*49
Sr. D. Antonio M. P erez ...................  10
Sra. Viuda de Bus3aco   9<40
Sr. D. Jáime C ib ils    ................ 8
Sr. Encargado de Negocios de Es

paña D. Manuel L lórente    6
La Comisión encargada  _______  14
Los Si#s. Agentes inglés y argen

tino, sin ocupar palcos  .............  20

148*40

Pesos. Cents.

GASTOS.
Al em presario, por los 15 palcos al 

precio de 6 pesos fuertes por bo
letería .......................    90

Al cobrador Jerónimo Vermahgo,’
según recibo....................................  4*86

Idem id. á Zaez, y gastos de sillas 
en la plaza e tc .................................  4C04

98*40

Saldo á favor de los in u n d ad o s.. . .  50

Suspricion promovida por el Vicecónsul de Es
paña en Nueva-Palmira, porm enores.. . . . . .  27*59

Jáim e M uxi. . . . .................................  2
Oliver h e rm an o s . . ..........   0*50
C. y Fernandez. ...................... 1
Querol A lea  ........... .. 1
M artin S ilvectit. ----- -----------------  0*50
Pedro F uen tes .....................    0*10
Jaime M oyans. . ................................. 0*25
N icasioJJspana. ú f T. . . . . . . . . . . . .  1
Juan G an ad a ........................................ 0*20
Juan Fernandez...................................  1
José V.a M ora............... .......................  1
Juan J. P ag o ld ay ..  ........................  1
Clally y Mitja V ila ............................  1
Pedro P u jé!-.................................   0*50
Jacinto M o las .. ...............  0*50
Domingo Duelos  ..........................  0*50
M artin Fagoldes  ....................  0*50
A rtigas herm anos. . ......................... . .  1
José Cartelle  .............  1 •
Pedro D a l i . . . .......................................  0*50
Pedro T orren te  . . ....................  0*50
N.-N. N .................................................. 0*50
N. N. N .......................   • 0*20
Antonio J. Besado.......................   0*50 .
N. Guillermino.....................................  0*20
C. Viilarino................... .......................  1
A. F o n tan a  .............................. . .  0*50
L. P o d e s ta ............................................  0*40
José Pedem onte...................................  0*20
B autista Caysolle .................    0*44
Sotero L ló ren te .....................    0*50
Andrés Perez V ila .....................  . . .  2
Juan Marquinez y & ......... .................  1
Matias Joffre. .................   0*40
Enrique D um ontes.............................  1
J uan E cheverry ...................................  0*50
M. M ulet   ........................   0*50
Miguel Maimo  ........................  0*50
Francisco Morros.................................  0*50
José R iv a s .................. . \  . . . . . . . . .  e 0*20
José G aim e............................. .̂............. 0*50
Antonio N evat  .........  0*50

27*59

Suscricion promovida por el Vicecónsul de Es
paña en la colonia del Sacramento, porm enor. 10*70

Manuel P in e iro  ......... .... 4*70
Francisco B etelu  ..........     0*50
Pedro Rom ano..................................... 0*50
Melchor Col’..........................  0*50
Manuel Caballero.............................   0*50
Manuel C. Perez. ......... .. . 1
Anselmo P e re z ,.  .............. 0*50

Pesos. Cenls.

Furnols y T eix idor.................................... 1
Bernardo Larralde..................................... 1
José R icarte  : ..........................  0*50

To t a l ...................................  10*70

Entregado por la redacción del diario Colonia 
Española, remitido á la misma del pueblo 33
por érden de D. Ramón R ubiños.................... 30*63

Remitido del pueblo de Dolores á dicha redac- 
. cion por la de la F eri .......................................  6*70

T o t a l  .. 140*62

R E A L E S  D E C R E T O S .

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de la provincia de Palencia y el 
Juez de prim era instancia de Cervera del Rio Pisuerga, y 
en los cuales resulta:

Que en 8 de Marzo último D. José Barrio Valtá acudió 
al Juzgado de prim era instancia con úna demanda en jui 
cio civil ordinario centra D. Lúeas Anderez para que se 
condenara á este á que repusiera el molino que compró al 
Estado en término- de San Felices á los mismos usos y 
costumbres con que lo adquirió, ó sea con su canal abierto, 
é indemnice al demandante los perjuicios ocasionados, con 
expresa condenación de costas:

Que admitida la demanda, y emplazado el Anderez, el 
Ayuntamiento del lugar de Celada en sesión de 22 de Mar
zo próximo pasado acordó que las aguas que bajan de los 
pueblos de Celada, Herreruela y San Felices, y constituí en 
el rio denominado de Estalaga, son de común aprovecha
miento, y no pertenecen á particulares; y que con motivo 
de tener Lúeas Anderez un artefacto en el mencionado' rio 
por haberlo adquirido del Estado, y haberlo construido de 
nueva planta con eureglo á los adelantos modernos, ó sea 
de llave en la compuerta para llenar el pozo.de agua, en 3 
de Junio de 1879 acudieron varios vecinos de Estalaga 
al A yuntam iento en solicitud de que se requiriera al due
ño del artefacto á fin de que el mismo diera el riego n e 
cesario para las lincas de la propiedad particular, ó dejara 
las canales abiertas conforme estaban anteriorm enL; y 
aunque no se dio curso á dicha instancia por no venir en 
forma, el Alcalde sin embargo pasó una comunicación al 
Anderez para  que dejase, las aguas com entes, toda vez que 
sin interrupción se ha dado el riego en todos tiempos y á 
todas horas á los prédios de arriba como á los de abajo del 
expresado molino, sin que desde entonces se hayan, vuelto 
aque j a r  los propietarios; y por último, qué sabedor el 
Ayuntam iento de que D. José. Barrio, como dueño de al
gunas fincas que se riegan con dichas aguas, habia pro
movido demanda civil ordinaria ante los Tribunales de 
justicia sobre las modificaciones hechas en el molino, la 
corporación municipal se consideraba competente para 
conocer de esta cuestión por tratarse de aguas comunes, 
y acordó acudir al Gobernador de la provincia para que 
se requiriera de inhibición al Juzgado:

Que el Gobernador dirigió en efecto al Juzgado el opor
tuno requerimiento para que se inhibiera de conocer en el 
asunto, fundándose en que el hecho objeto de la demanda 
ordinaria suscitada por D. José Barrio sobre aprovecha
miento de las aguas comunales del rio Estalaya es un acto 
de policía rural del dominio de la jurisdicción adm inis
trativa del Municipio de Celada de Roblicech; y citab¿i el 
Gobernador el art. 226 de la ley de aguas, Real decreto 
de 2 de Mayo de 1868 y art. 72 de la ley municipal:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose com petente, fundándose en que, según los ar-
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tículos 854 y 856 de la ley de 13 de Junio de 1879, com
pete á los Tribunales que ejercen la jurisdicción civil el 
conocimiento de las cuestiones'relativas al dominio de las 
aguas públicas,, y al dominio y posesión de las privadas, 
así como las cuestiones relativas á daños'y perjuicios oca
sionados a t.uo o en les derechos de propiedad particular: 
en que en m o ^ri-irva entablada por D. José Barrios se 
tra ta  ún L., i y *. xcí'O’vaias n te de a d q u i ri r el d o minio dé 
las aguas de que se dice le ha despojado Lúeas Anderez 
con la construcción de un artefacto, que le indemnice de 
los perjuicios que por ello le b a  irrogado, teniendo por 
tanto  exacta aplicación las disposiciones trascritas , y de
biendo por consecuencia conocer el Juzgado de tal recla
mación:'

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
v i n c i a l ,  insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trám ites.

Visto el art, 836 de la ley de 13 de Junio de 1879, que 
encomienda á la Administración la policía de las aguas 
públicas y sus cálices naturales, riberas y zonas de servi
dumbres:

Visto el art. 854, núra. 1.°, de la m ism a ley, que res
pecto á las aguas públicas sólo confía á los Tribunales or
dinarios las cuestiones relativas al dominio de aquellos:

Considerando:
1.° Que la reclamación judicial entablada por D. José 

Barrios trae origen del hecho de. haber practicado un par
ticular obras en un molino sito en la ribera de un rio, y 
por consecuencia de las cuales se produjo alteración en el 
régimen establecido para el aprovechamiento de las aguas 
del mencionado rio, que varios terratenientes venían u tili
zando para el riego de sus tierras:

3.° . Que ya por tratarse de aguas públicas y de obras 
hechas en un artefacto movido por ellas y sito en la m ar
gen del rio , ya porque el dem andante, absteniéndose de 
invocar título expreso de derecho c iv il , se lim ita á pedir 
que se reponga el molino á los usos y costumbres con que 
lo adquirió , es evidente que la cuestión suscitada versa 
sobre la policía y uso de aguas públicas y su prim era d is
tribución entre varios partícipes en el riego, m ateria de la 
exclusiva competencia de la Autoridad adm inistrativa, 
toda vez que no aparece ejecutada en forma la acción re i
vindicatoría, ó de dominio de las expresadas aguas;

Conformándome con lo consultado-por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la A dm i
nistración.

Dado en Palacio á diez y'scis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El P residen te  del Consejo de Ministros,

A n íoatio  C á n o v a ji  «leí Ctafttllfto,

En el expediente y autos de competencia suscitada e n 
tre el Gobernador dé la  provincia de Madrid y el Juez de 
prim era instancia de la Universidad de esta Corte, de los 
cuales resulta:

Que en 9 de Abril de 1879 el Procurador D. Angel Cal
vo, en nombre de D. Luis Page, acudió al Juzgado de p ri
m era instancia con una demanda en juicio civil ordinario 
contra -a comunidad de regantes de San Fernando de Ja- 
rama para que se obligue á esta, y en su nombre al P resi
dente de! Sindicato de la misma D. Mariano Fernandez y 
Rodríguez, á que en el término breve que el Juzgado le señale 
rinda cuenta justificada de k  sum ado 47.731 rs. 38 c é n ti
mos que ha recibido del demandante, y se abstenga de hacer 
obras ni reparaciones de ninguna clase en la presa sin 
acuerdo del actor, que es el mayor interesado, y b a jó la  
expresa responsabilidad del Presidente, con expresa- con
denación do costas:

Que emplazado en forma el demandado , el D isiden te  
del Sindicato de dicha comunidad acudió al Gobernador 
de la provincia para que requiriera de inhibición al Juz
gado, toda ves que se trataba de un asunto encomendado 
á las atribuciones de la Administración:

Que estimada en efecto la anterior pretensión, el Go
bernador dirigió al Juzgado el oportuno requerimiento, 
fundándose en que i a comunidad de rogantes de San F e r
nando de Jarama so haba lega!mente constituida y apro
badas sus Ordenanzas por Real orden de 11 de Diciembre 
áe 1873: en que en el art. 30 de las mismas se consigna 
que los individuos que componen la comunidad se some
ten voluntariamente á todo lo que ellas preceptúan, re 
nunciando expresamente á otra jurisdicción ó fuero espe
cial, excepto en el caso de exigir responsabilidad crim inal: 
en que por el art. 7.° dd  reglamento corresponde ai Sindi
cato la facultad de señalar á cada regante ó usuario las 
cuotas necesarias para el sostenimiento de los servicios 
que corren á su cargo, ordenar la inversión de los fondos 
con arreglo á los presupuestos aprobados y rendir cuenta 
detallada de su inversión en las juntas generales ordina
rias: en que, según lo resuelto por Real orden de 83 de Se
tiembre de 1877, los acuerdes de los Sindicatos, en cuanto

se hallan dentro de las facultades que les conceden la ley y 
las Ordenanzas, obligan á todos los regantes, y por lo tan 
to al Sr. Page, el cual, si no estaba conforme con lo d is 
puesto, debió en prim er lugar acudir en queja á Ja com u
nidad, y en alzada ante la Autoridad adm inistrativa, á 
quien corresponde el conocimiento de esta clase de re 
cursos:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que no se tra ta  de aguas p ú 
blicas, sino de las que, derivadas del rio, forman un canal 
que riega las tierras de la comunidad de aguas de la ace
quia de San Fernando de Jaram a: que las cuestiones que 
susciten entre sí los regantes que componen la comunidad 
son cuestiones entre particulares, en las cuales ningún 
perjuicio puede causarse á la Administración, ni es esta 
la llamada á resolverlas: que el haber sido legalmente cons
titu ida la comunidad de regantes de que se tra ta , y apro
badas sus Ordenanzas por ei Gobierno, no quita á las cues
tiones que entre los regantes se promuevan el carácter de 
privadas: que la sumisión de que se habla (eo el requeri
miento no puede hacerse por los particulares á una A uto
ridad de distinto orden; y.que si de los autos aparece la 
sumisión expresa á la A dm inistración, nada significa lo 
que se dice que contiene el reglamento, porque el Sindicato 
no ejerce Autoridad, y no puede por lo tanto hacerse la 
sumisión al Sindicato: que si á este corresponde invertir 
las cuotas entre los interesados; estos tienen el derecho de 
saber la inversión que se da á esas cuotas: que el regla
mento de la comunidad *no es otra cosa que un  convenio 
entre los interesados, y no un reglamento de la A dm inis
tración pública, y las cuestiones que nazcan de aquel de
ben resolverse por los Tribunales ordinarios; y por ú lti
mo, que la Real orden de 3 de Abril de 1879, dictada á 
consulta del Consejo de Estado, declara term inantem ente 
que las aguas de que se trata son de dominio privado, y el 
artículo 396 de la ley de aguas encomienda á los Tribuna
les de justicia el conocimiento de las cuestiones relativas 
al dominio y posesión de las privadas:

Que él Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerim iento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trám ites.

Yisto el art. 388 de la ley de. aguas de 13 de Junio de 
1879, según el cual la-policía de las. aguas públicas y sus 
cauces naturales, riberas y zonas de servidumbres, estará 
á cargo del Ministerio de Fomento, dictando las disposicio
nes necesarias para ei buen orden en el uso y aprovecha
miento de aquellas:

Visto el capítulo 18, cuyo epígrafe es el siguiente: Be la 
comunidad de regantes y ¿us Sindicatos, y de los Jurados de 
riegos, y señaladamente sus artículos 330, 831, 333, 833 y 
837, el primero de los cuales establece que toda comuni
dad tendrá un Sindicato elegido por ella y encargado de la 
ejecución de las Ordenanzas: el segundo, que Jas com uni
dades de regantes formarán las Ordenanzas con arreglo á 
las bases establecidas en la ley, sometiéndolas á la aproba
ción del Gobierdo: el tercero, que el número de los ind iv i
duos del Sindicato y su- elección por la comunidad se de
term inará en las Ordenanzas, atendida la extensión de los 
riegos: el cuarto, que los gastos hechospor una com unidad 
para la construcción, reparación y limpia de presas y acequias 
serán sufragados por los regantes en proporción eq u ita ti
va: el quinto, que señala como atribuciones del Sindicato 
formar loá presupuestos y repartos, y censurar, sometiendo 
unos y otros á la aprobación de la jun ta  general, y des
empeñar las demás facultades que le señalan las Ordenan - 
zas de la comunidad y reglamento del Sindicato, conclu
yendo con la prescripción siguiente: «Lasresoluciones que 
adopten los Sindicatos de riego dentro de sus Ordenanzas, 
cuando procedan corno delegados de la Administración, 
serán reclamabtes ante los Ayuntamientos ó ante los Go
bernadores de provincia, según los casos:» '

Vistes las Ordenanzas y reglamentos de la comunidad 
de regantes de la acequia de San Fernando de Jaram a, 
aprobados por Real orden de 4 de Noviembre de 1875, y en 
particular el art. 13 de las primeras, que determina, que 
los gastos que ocasione ei sostenimiento de los intereses 
de ia comunidad se sufragarán por los regantes en pro
porción del terreno regable, disponiendo que al efecto se 
formen los presupuestos que la comunidad aprobará en 
jun ta  general: el 87, que dispone que todo regante haya de 
entregar en él domicilio del-Tesorero la cuota que según 
presupuesto aprobado le haya correspondido: el 89, que da 
al Sindicato la facultad de imponer multas hasta el m áxi
mum de 50 pesetas al infractor de las mismas Ordenanzas: 
el 7.° del reglamento, que atribuye al mismo Sindicato la 
facultad de hacer cumplir los acuerdos de la com unidad, 
proponer á la misma las mejoras y reparos que exija el 
uso de las aguas, formar los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios, señalando á cada regante la cuota corres
pondiente, presentándolos á la aprobación la comuni
dad, y ordenar la inversión de fondos con arreglo á p re
supuesto, rindiendo cuenta detallada de su inversión á h 
jun ta  general:

Considerando:
1* Que las aguas que constituyen la acequia de San 

Fernando de Jaram a se hallan bajo el régimen de una co
munidad de regantes, sujeta á las prescripciones que con
signan» las Ordenanzas y reglamento aprobado por Real 
orden de lo  de Noviembre de 1875, y que bajo este con
cepto las cuestiones que se refieren al gobierno y dirección 
de la expresada acequia deben resolverse en prim er térm i
no por las disposiciones de las propias Ordenanzas y regla
mento, ó sea por el Sindicato, y en su caso por la com uni
dad constituida en jun ta  general, según los preceptos tras
critos y salvos los recursos que correspondan:

8.° Que estos recursos no pueden ser otras, con arregla 
á la doctrina que contiene el párrafo últim o del art. 837 
de la ley de aguas vigente, que el adm inistrativo ante la 
Autoridad cbmpetente de este orden, cuando los acuerdos 
del Sindicato, ó de la comunidad en su caso, recaigan so
bre m aterias en que aquellos obren como delegados de la 
A dm inistración: *

3.* Que tal carácter revisten los acuerdos que dichas 
corporaciones adopten en uso de las atribuciones que en 
su favor consigna el propio art. 837, y en consonancia con 
las disposiciones de las Ordenanzas en lo relativo á ejecu
ción de obras en las acequias que hayan de ser costeadas 
por los regantes, y á la rendición de cuentas de la inver
sión de las cantidades que de aquéllos se reciban al efecto, 
que son los extremos sobre que recaen las pretensiones de 
la demanda entablada por D. Luis Page, pues am bas se re
fieren al régimen y policía de la acequia, m ateria esencial
mente administrativa:'

4.° Que esta doctrina no puede ménos de estimarse de 
aplicación, aun en el caso de que las aguas de la acequia 
no se consideren como públicas, con tal que se halien apro
vechadas, como las de que se tra ta , por un im portante n ú 
mero de regantes constituidos en comunidad, con régimen 
consignado en Ordenanzas aprobadas por el Gobierno, y  
bajo la dirección de un  Sindicato con su Jurado respectivo, 
pues existe en todo caso el vasto interés colectivo, en con
sideración al cual confiere el art. 838 de la ley vigente á la 
Administración una intervención activa en la policía de 
las aguas públicas, y establece el 838, sin distinción de pú
blicas ni privadas, la dependencia adm inistrativa de parte 
de los Sindicatos de que se ha hecho mérito;

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

/ ALFONSO.
El Presidente delCoasejo de Ministros,

Anftmto Cás&owaw «leí Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
En el expediente relativo á la segregación de Mafet del 

térm ino municipal de Agram unt para su incorporación ai 
de Preixens, el Consejó de Estado en 88 de Setiembre ú l
timo ha rem itido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 10 
de Julio último, ha examinado la Sección el adjunto expe
diente relativo á la segregación del pueblo llamado Mafet, 
que corresponde hoy al térm ino de A gram unt, para incor
porarlo al de Preixens.

Áupque esta alteración de térm inos haya sido solici
tada por la mayoría de los vecinos de Mafet, no se puede 
llevar á cabo, en concepto de la Sección, ya porque la ins
trucción del expediente adolece de graves defectos, ya por
que se colige del mismo que no ha entendido en él la Dipu
tación provincial de Lérida, ya porque, aun cuando esta 
corporación hubiera tomado el acuerdo que le compete, no 
existiría la conformidad de todos los interesados, necesaria 
para que fuese ejecutivo, y y a  porque, aun dado el caso de 
que se hubieran llenado todos los requisitos establecidos, 
no se hallan motivos bastante poderosos, supuesta la disi- 
dencia'de uno de los Ayuntam ientos in teresados,para que 
el Gobierno llevara á las Cortes un proyecto de ley sobre 
el particular.

Con sólo pasar la v ista por los documentos adjuntos 
se nota: primero, que los certificados que obran á  los fo
lios 83 vuelto y 84 vuelto se refieren á  las cédulas que se 
llenaron en la noche del 31 de Diciembre de 1877 al 1.a d# 
Enero de 1878 para cum plir el Real decreto de 1.* de No
viembre de 1877, y no al padrón que se debió tener pre- 
sente por ser el que sirve para los efectos adm inistrativos 
de los pueblos, según el art. 88 de la ley m unicipal y repe
tidas declaraciones del Gobierno: segundo, que el Ayunta
miento de A gram unt se opone á la desmembración de su 

. término; de suerte que no es unánim e, como se ha supues
to, el parecer de los pueblos interesados: tercero, que n0
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han sido consultados sobre el particular los vecinos da la ’ 
misma villa de Agramunt, cu va voluntad es indispensable 
-conocer, como se ha sentado en varias resoluciones dicta
das de conformidad con lo propuesto por el Consejo: cuar
to, que aunque pudiera inferirse del último de los conside
randos contenidos en el oficio que la Comisión provincial 
de Lérida dirigió al Gobernador en 22 de Noviembre 
de 1879, que la Diputación provincial, á quien con arreglo 
.al art. 7.° de la ley municipal corresponde resolver los ex
pedientes sobre creación, segregación y supresión de tér
minos, había tomado acuerda sobre el adjunto, no consta 
que lo hiciera, resultando por el contrario que la referida 
Comisión fue la que con notoria incompetencia accedió á 
lo solicitado por los vecinos de Mafet, decretando que este 
pueblo y su término se agregaran al de Preixens; y quin
to, que Mafet se halla equidistante de Agramunt y de 
Preixens, y que entre este y aquel median buenos caminos, 
á tenor de lo que manifestaron los mismos recurrentes en 
su exposición de 1* de Noviembre de 1877, y que la prin
cipal razón en que fundan su solicitud, consiste en que tie
nen uno propiedades en el último pueblo, miéntras que el 
Ayuntamiento de Agramunt afirma que de esta villa á su 
agregado hay menos de dos kilómetros de carretera, y del 
mismo á Preixens cerca de tres kilómetros de mal camino, 
y que la segregación disminuiría notablemente sus ingre
sos, sin rebajar los gastos, que se harian insoportables.

La Sección, pues, prescindiendo de esta última obser
vación, que sólo tiene por objeto aclarar más el asunto, en
tiende que procede declarar que el adjunto, expediente es 
nulo, y que no puede producir efecto alguno.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
sente dictámen, se ha servido resolver en esta fecha de 
conformidad con el mismo.

Lo que de la propia Real orden, y con remisión del ex
pediente original, comunico á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
año. Madrid 28 de Octubre de 1880.

L ASALA.
Sr. Gobernador de. la provincia de Lérida.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ministerio de Marina con motivo de las 
edificaciones que se realizaban en terrenos pertenecientes, 
al Astillero del Cabecillo en esa capital, dicho alto Cuerpo 
en pleno ha emitido el siguiente dictámen :

«Exorno. S r.: Cumpliendo el Consejo Jo dispuesto en 
Real orden de 11 de Julio último, ha examinado el adjunto, 
expediente, que le ha sido remitido para que en pleno con
sulte acerca de la venta de 8.537 varas cuadradas de te r
reno (8.000 metros próximamente) en el sitio de Cabecillo, 
orillas del mar, hecha por el Ayuntamiento de Huqlva á 
favor de D. Gustavo Bandt, á cuya enajenación se opone 
la Autoridad de Marina.

El Ayuntamiento, á instancia del interesado, le vendió 
el terreno para construir un almacén en el concepto de que 
aquel era de Ja propiedad exclusiva del Municipio, consti
tuyendo un sobrante de la via pública destinado al ensan
che de la población.

La oposición del Ministerio de Marina se funda en que 
la parte de playa de que se trata corresponde al Estado, y 
es necesaria al varadero y astillero de Cabecilla y á los 
muelles para los buques de cabotaje, por lo cual no podia 
jser considerada sobrante de la via pública, n i destinarse al 
ensanche de, la población, la que fácilmente potjria. exten
derse á uno y otro lado dé la ria sin extinguir industrias 
-"tan importantes como las marítimas; y por fin, en que la 
Qey no autoriza á los Ayuntamientos para vender terrenos 
déntro de la zona marítima.

Con la diligencia de Vista de Ojos, Reconocimiento y Paño 
de* pintura  proveída por la antiagua Real Chancillería de 
Gi uñada, que el Ayuntamiento exhibe para justificar que 
el 1 erraio en cuestión es de su propiedad, no se comprueba, 
sufic -¿6111emente esta, ya porque parece que tal diligencia 
iba e. nom inada á señalar los términos de la villa de San 
Juan oM Puerto y Huelva con divisiones y separaciones de 
sus sitk isvdehesas^ cotos,..según se empresa al principio de 
la misma, ya porque no constituye tal diligencia la deci
sión judicial de la Real Chancillería.

Mas pr^seindiendo el Consejo de la cuestión de propie • 
dad, observa ¿que, aun en el caso de que fuera esta del 
Ayuntamiento, ao podia el mismo llevar á cabo la venta.

En efecto, el terreno habia de ser de Propios* áe común 
aprovechamiento ó sobrante dé la via pública: en el primer 
caso la enajenación correspondería aJ Gobierno; ent el se
gundo no es posible la venta, porque- desde el mpmento en 
que se pretendiera perderían los bienes el carácter de co
munes por no ser. ya necesarios al Municipio; y en el ter
cero es condición precisa que preceda el expediente de 
alineación ó arreglo de JaSr Caíles, plazas ó caminos que dé 
por resultado el señalamiento, de sobrantes, y se requiere 
-después la aprobación del ¡Gobierno á causa de que un tro- 
2o de terreno i que mide la Superficie 8.000 metros no es

de los concedidos al dominio particular, ó de aquellos que 
por ministerio de la ley adquieren los dueños do las pro
piedades colindantes, sino que por constituir, no ya un so
lar, sino varios á propósito para edificar, caen dentro déla 
regla 3.a del art. 85 .de la ley municipal, y han de ser ven
didos en pública licitación:

Do suerte, que, ya partiendo del principio de que el 
Ayuntamiento fuese el propietario del terreno, ya del 
opuesto que sostiene la Autoridad de Marina, siempre se 
llega á la conclusión de qué no se pudo llevar á efecto la 
venta de una parte de playa que, según manifiesta aquella, 
'es necesaria al desarrollo délas industrias de mar y al co
mercio de cabotaje.

No cree necesario el Consejo robustecer con más razo
namientos la opinión que sustenta; y entiende que se debe 
dejor sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento de Huelva á 
que se refiere esa consulta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G ) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órd%!h lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de reféffiñeia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á!L¥. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre 
de 1880.

LASALA.
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

limo, Sr.: Habiéndose dispuesto que D. Alberto Bosch, 
Director general de Establecimientos penales, asista á las 
conferencias penitenciarias que han de celebrarse en París 
el dia 3 del mes próximo, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien ordenar que durante su ausencia se encargue V. I. 
del despacho de los asuntos correspondientes á aquel cen
tro directivo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
81 de Octubre de 1880.

LASALA.
>§r. D. Francisco Martínez Corbalan, Director general de 
w Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION 

SE EXPRESAN.

T ítu los del Reino. .

En 2 de Agosto último. Concediendo Real licenciad Don 
Agustín de Aguilera y Gamboa, Conde de Alba de Yeltes, 
para llevar á efecto el matrimonio concertado con Doña 
Amelia del Valle y Serrano.

En id. id. Aprobando la cesión que del título de Marqués 
d& Castel-Moncayo, con .Grandeza de España, ha hecho su 
poseedora Doña María dei Pilar Loreto Osorio y Gutiérrez 
de los Ríos, Duquesa de Fernan-Nuñez, en favor de su hijo 
D. Felipe Falcó y Osorio; y mandando que, prévio pago del 
impuesto especial establecido, se expida á este Real carta 
de sucesión en las mencionada^ dignidades.

En 17 idv . Aprobando el desistimiento del derecho á suce
der en el título de Marqués de las Almenas que por falle
cimiento de su madre Doña María Teresa Riqueime y Arce 
ha hecho Doña María de los. Dolores Bustos y Riqueime 
en favor de su hijo D. Alfonso de Bustos y Bustos; y m an
dando que, previo pago del impuesto especial establecido, 
se expida á este Real carta de sucesión en el expresado 
título.

En id. id. Mandando que, previo pago del impuesto es
pecial correspondiente, se expida á favor de D. Francisco 
de Paula Guajardo y Torres Real carta de sucesión en el 
título dq Marqués de la Reunión de Nueva España por fa
llecimiento de su padre D. Francisco Javiér.

En id. id. Concediendo Real iiceuciaá D. José de Robles 
y García de Zúñiga, Marqués de Cúllar de Baza, para rea- 
iizar'el matrimonio proyectado con Doña Antonia Orozco 
y Moreno, hija del Marques de la Rambla.

En id. id. Concediendo asimismo Real licencia á esta 
para llevar d efecto su matrimonio con ei mencionado Mar
qués de Cúllar de Baza.

En 25 id. Disponiendo que, prévio pago del im puesto es
pecial establecido, se expida á favor de D. Enrique de Es
paña y Perez Real carta de sucesión en ei título de Barón 
de Ramefort por fallecimiento de su padre D. Enrique Es
paña y'Taverner. .

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Francisco Mer- 
ry y Colon, Conde de Benomar, para realizar el matrimo
nio proyectado con Doña Bernardina López de la Torre v 
Áyilon.

En 10 de Setiembre. Concediendo asimismo Real li
cencia á,Doña María de los Dolores de Estrada y Cabera 
de Vaca, hija del Merqpés de Viilapanés, Grande de Espa
ña, para celebrar matrimonio con D. Rafael de Solís y 
Zuleta.

En 23 id. Haciendo igual concesión á D. José María 
Campos y Martin, Conde de Santovéniai, para contraer 
matrimonio con Dona María de la Concepción Serrano y 
Domínguez, hija de ió& Duques de Ja. Torre, Grandes de 
España de primera clase.

En 25 id.. Otorgando Real licencia á Dopa Amalia de 
M eér y  Ramean, hija de! difunto Conde de G éa, para llevar

á efecto el matrimonio concertado con D. José Maieas y 
Perez.

En id. id. Concediendo Real licencia á Doña. Josefa 
Heredia y Saavedra, hija del Marqués de Roredia, para 
realizar el matrimonio proyectado con D. José de Liñan y 
Eguizábal.

Eu id. id. Concediendo asimismo Real lisvucia á Doña 
María, de la Concepción Serrano y R.mnusu-u, bija de los 
Duques de la Torre, Grandes de España do u mn-ra clase, 
para contraer matrimonio con el Conde de o **m.vénia.

En 29 id. Haciendo igual concesión a 0. Jo.,ó Bernar- 
dino Fernandez de Velasco, Duqu« de Frías, p.ra contraer 
matrimonio coa Doña María del C.irmen inguatedi de 
Aragón y Padilla.

Ea id. id. Autorizando á D. Ramiro de la Puente y 
González Nandin para que, conservando ei carácter de su. 
procedencia y prévio pago del impuesto especial estableci
do, pueda usar en España el título italiano de Marqués de 
Áltavúla, Casal-:, Moiñbrrato del Píamente , y mandando 
expedir al mismo el oportuno Rea! despacho.

En i.° de Octubre. Concediendo Res! licencia á Don 
Francisco .Serrano y Domínguez, hijo de los Duques de la 
Torre, para contraer matrimonio con Doña María de las 
Mercedes Campos y Martin, luja délos difuntos Condes de 
Santovénia.

En id. id. Haciendo igual concesión á esta para efec
tuar su matrimonio con el indicado D. Francisco Serrano.

En 6 id. Aprobando la cesión que del título de Viz
conde del Castillo de Al mansa ha hecho su poseedor Don 
Fernando Aimansa y Cañavatc en favor de su hijo primo
génito D. Fernando Aimansa y Arroyo; y mandando que, 
prévio pago dei impuesto especial establecido, se expida, á 
esto Reai carta de sucesión en la expresada dignidad.

En id. id. Concediendo Real licencia á Doña María de 
la Concepción Muzquiz y Tejada, hija del Cunde de Torre- 
Muzquiz, para contraer matrimonio con D. Severo de 
Aguirre.

En id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida á favor de D. José Figueroa 
de Torre, corno primogénito de los Marqueses de Viilarae- 
jor, Real carta de sucesión en el título de Vizconde de 
Iruesie, que actualmente posee su madre Doña Ana de 
Torres Córdova y Sotoinayor.

En id. id. Aprobando Ja cesión que del título de Conde 
de San Antonio ha hecho su poseedora Doña Antonia Do
mínguez y Borreli, Duquesa de la Torre, en favor de su 
hijo primogénito D. Francisco Serrano y Domínguez; y 
mandando que, previo pago del impuesto especial estable
cido, se expida á este la correspondiente Real carta de su
cesión.

En 18 id. Mandando que, previo pago del .impuesto es
pecial correspondiente, se expida á favor de D. José Porcel 
y Goicolea Real carta de sucesión en el título de Conde de 
las Lomas por fallecimiento de su padre D. Miguel.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Isidro Fer
nandez y Cantero, Conde de Francos, para contraer ma
trimonio con Doña María de los Dolores Llimós y Manso.

En 21 id. Haciendo igual concesión á Doña Josefa de 
Corral y Suelves, Marquesa de Narros, y Grande de Espa
ña, para contraer matrimonio con D. Joaquín de Vera y 
Olazaba).

En 27 id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor de D. Diego del Alcá
zar y Guzman, Conde del Sacro Romano Imperio, Real 
carta de sucesión en el título de Marqués dé Peñafuente 
por fallecimiento de su padre D. Serapi®.

En id. id. Concediendo Reai licencia á D. Luis Contre- 
ras y Tomé, Marqués de Lozoya, para contraer matrimo
nio con Doña Ramona López de Ayala y del Hierro, hija 
del Conde de Cedido.

En id. id. Concediendo asimismo Real licencia á esta 
para contraer matrimonio con el expresado Marqués de 
Lozoya.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE ESTADO.

Dirección de Comercio y Consulados.
Según participa á este Ministerio el Representante de Espa

ña en Lisboa con fecha 25 del actual, con objeto de facilitar las 
comunicaciones y relaciones comerciales entre las posesiones 
portuguesas en Asia, Macao y Tímor, y entre estas y Jas demás 
provincias ultram arinas portuguesas, ha dispuesto el Gobierno 
de S M. Fidelísima, por decreto publicado ya oficialmente, que 
se permita el comercio á todas las embarcaciones extranjeras 
entre los puertos de Macao y Tímor, y entre cada uno de estos 
y los de las otras posesiones ultram arinas portuguesas, apli
cándose á dichas embarcaciones extranjeras las reglas y pre
ceptos establecidos ó que se estableciesen para las embarcacio
nes nacionales.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Con arreglo: á lo dispuesto en el art. 88 de la instrucción de 

27 de Abril de 1875, esta Dirección general ha acordado citar 
por medio del presente anuncio al patrono de sangre de laf 
obra pia fundada en Torrelobaton, provincia de Valladolid, por 
D. Baltasar Medina y Doña Ana de Herrera, á fin de que en el* 
plazo de 80 dias exponga lo que crea conveniente acerca de la  
investigación de los bienes pertenecientes á la referida obra 
pia; cuyo expediente estará de manifiesto en estas oficinas du
rante el expresado plazo. .

Madrid 30 de Octubre de 1880.==Ei Director general, Fran
cisco Corbalan. .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

ESTADÍSTICA BSMOGRÁFICO-SANITARIA DE VARIAS POBLACIONES DE ESPAÑA.

MES DE OCTUBRE DE 1819.

Estado comparativo de nacimientos y defunciones en el mes corrientea

LOCALIDADES.

Latitud Norte. 

• f tr
Altitud.

Super
ficie en
h Qlrlíl-
reas.

Población 
acuinalada en 

el casco 
y barrios con

tiguos.

Número 
de habitantes 

por 
hectárea.

Total general 

de nacimientos.

Proporción, 

por 1.000 
de nacimientos

Total general 

de defunciones.

Proporción 
por 1.000 

de mortalidad.

1 PROPORCION COMPA)

TANTO POR 1.000 
del présenle mes en favor de los

1AT1VA ENTRE NACÍ Mil

TANTO POR 1.000 
del mes anterior en favor ds los

SNTOS Y DEFUNCIONES.

DIFERENCIA EN líÁS Ó MENOS
comparado con el mes anterior en

Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones.

Madrid.. . . « ........ 40 U  ño 64o ■ 1.16$ 396.676 341*37 1.386 3*494 1238 3*120 0*374 » 0*163 d S +  0*211. »

Barcelona. . . . . . . 41 23 5 U 823 $49.106 302*68 750 3*011 927 3*721 0*710 i tí 1*081 y> — 0*371

Valencia.............. 30 28 10 13 17o 143.856 822*03 311. 2*161 334 2*321 » 0*160 » 0*132 » +  0*028

Sevilla.................. 37 23 9 9 393 133.938 340*81 292 2*180 490 8*658 1*478 tí 0*509 +  0*869

Málaga.................. 43 43 8 7 168 115.88$ 689*77 321 2*711 370 3*194 » 0*423 » 0*543 y* — 0*020
Murcia................. 37 80 0 43 130 91.805 706*19 223 2*429 201 ; 248.9 0*840 » tí 0*261 +  0*240 — 0*281

Zaragoza.............. 41 30 23 SOI lo í 81.508 539*79 268 3*288 262 3*202 Q‘086 tí 0*160 — 0¿074 )>

Granada............. 37 -10 16 683 $88 76.108 264*36 254 3*337 337 4*426 » •1*089 » 4*196 » — 0*107
Cartagena........... 37 33 40 2 187 75.908 597*73 183 2*412 161 . 2*120 0*292 » 0*859 » — 0*567 0
Jerez............... 36 40 37 49 184 64.533 350*73 lío 1*782 105 ‘ 1*627 0*155 0*356 t í

. — 0*201 tí
Cádiz................ 36 31 33 5 127 61.931 487*03 ' 92 • 1*485 163 2631 » 1*146 » 0*549 tí +  0*597
Palma . . . . . . . . . . 39 38 7 16 117 58.284 497*64 122 2*095 117 * 2*009 0‘086 y> 0*275 5» —  0*189 tí

Lorca.................... 37 39 49 337 5o 52.934 962*44 89 1*681 130 2*455 tí 0*774 a 0*246 tí +  0*528
Yalladolid............ 41 39 5 692 ' • 177 52.206 294*95 155 2*969 168 3*218 tí ■ 0*249 y* 0*421 tí — 0*172
Córdoba............... 37 32 39 110 $7$ 49.855 186*97 139 2*788 144 2*888 .. tí 0*100 0*562 . — 0*S62 +  0*100
Almería........... 36 30 14 SI 85 • 40.3$ 3 474*39 100 2*479 124 3*075 tí . 0*596 tí 0*818 » — 0*222
Alicante .............. 38 20 39 oO 70 34.926 498*90 109 3*120 95 2*720 0*400 » » » 1*060 +  0*400 — 1*060
Santander................ 43 27 58 9 38 34.601 910*55 138 3*988 105 3*034 0*954 a 0*572 » +  0*382 )>
Gracia. . . . . . . . . . 41 23 59 60 14$ 33.766 237*79 82 2*428 82. 2*428 » » 0*503 tí -  0*033
Coruiia.. 43 22 17 6 47 33.735 717*77 94 2*786 : 89 2*638 0*148 » 0*611 » — 0*463 »
Bilbao.................. 43 Ib 29 9 33 32,734 991*93 106 3*238 52 1*588 1*650 a 0*706 +  0*944 »

A lcoy. .................. 38 42 2 559 47; 32.497 967*17 108 3*323 75 2*307 1*016 tí 0*339 +  i ‘016 —  0*339
Burgos................. 42 20 30 836 81 $9.683 366*45 80 2*695 89 2*998 tí 0*803 tí . 1*482 n

— 1*179
Re us_______ 41 9 24 1 u 107 27.595 257*89 48 1*739 • 43 1*558 0*181 0*181 » » »

San Fernando... 36 27 43 m 118 26.822 227*31 43 1*603 52 1*938 » 0*335 » 0*261 »
+  0*074

Pamplona........... 42 43 15 439 48 $3.630 533*95 71 2*770 63 2*458 0*312 tí a 1*522 +  0*312 — 1*322
Antequera---- . . . 37 0 51 584 85 $5.549 300*57 62 2*426 99 3*874 » 1*448 2*035 » , — 0*587
Linares ............ 38 4 3o 413 64 25.444 397*56 47 1*847 65 2*554 y> 0*707 tí 1*310 tí — 0*603
Ecija . . . . . . 37 32 21 114 i í i 24.955 224*82 58 2*324 66 2*644 y) 0*320 y> 1*060 * ' — 0*740
Velez-Málaga.. *. 36 46 42 38 58 24.332 419*51 48 1*972 65 2*671 » 0*699 'tí 0*206 . +0*493
Tortosa............ 40 48 47 8 4$ 24.057 572*78 68 . 2*826 69 , 2*868 tí 0*042 0*623 » — 0*623 +  0*042
Ferrol-------. . . . . 43 29 48 15 185 23.811 128*71 60 2*519 64 2*687 y» 0*168 0*294 » — 0*894 +  0*168
Castellón_______ _ 39 59 9 £8 88 23.39 J 265*71 76 3*248 49 2*094 ‘ 1*154 3 0*301 9 +  0‘8b3 »
Tarragona . . '___ 41 7 2 49 80 23.046 288*07 72 3*124 42 1*822 1*302 » 0*955 9 +  0*347 »
Badajoz________ 38 52 33 I 183 75 22.965 306*20 75 3*265 89 3*875 > 0*610 t í 1*480 tí — 0*870
Sanlúear......... 36 46 27 8 95 22.777 239*75 54 2*370 65 2*853 0*483 » 0*393 tí +  0*088
P. de Santa María. 36 35 32 8 11$ 22.125 197*54 44 1*988 49 2*214 ■ tí 0*226 0*768 » — 0*768> +  0*226
Jaén............. .. 37 46 4 618 87 21.972 252*64 61 2*775 33 1*501 1*274 » » 0*364 +  1*274 — 0*364
San Sebastian... 43 -19 40 8 46 21.355 464*24 60 2*809 37 1*732 ■-1*077 » 1*593 tí — 0*516 »
Toledo.................. 39 51 21 516 101 21.297 210*86 33 1*549 64 3*005 tí 1*456 t í 0*563 m +  0*893
Lérida.. . . . . . . . . 41 26 56 151 44 20.360 462*93 42 2*061 36 1 1*767 0*294 » tí - 0*038 +  0*294 — 0*038
Pontevedra... . . . 42 26 15 - 18 39 19.857 509*15 42 2*115 30 1*510 0*605 i» t í- 0*756 +  0*605 -  0*756
Bucen n ................ 37 24 21 491 89 19.540 219*55 58 2*968 60 3*070 s 0*102 0*307 » —  0*307 +  0*102
Ronda ................... 36 44 17 672 54 19.181 355*20 65 3*388 61 3*180 0*208 •» tí 1*199 +  0*208 — 1*199
Albacete . . . r . . . . 33 59 42 68$ 8$ 18.976 231*41 25 1*317 57 3*003 a 1*686 a 1*581 tí +  0*105
Lugo.................... 43 0 46 462 41 18.909 461*20 60 3*173 82 4*336 9 ■ 1*163 i» 0*053 tí +1*110
Sabadell. . .......... 41 32 13 190 123 18.121 147*32 65 3*586 47 2*593 0*993 tí í> 0*276 +  0*993 — 0*276
Salamanca.......... 40 57 56 817 135 Í8.C07 132*64 54 2*998 60 3*382 0*331 tí 0*444 ; tí — 0*110
V itoria......... 42 50 41 524 56 17.587 314*06 58 3 297 58 3*297 ’ » i» tí 0*853 » — 0*853
Osuna.................. 37 13 58 $60 85 17.211 202*48 40 2*324 58 3*369 tí 1*045 tí 0*640 tí +  0*405
•niedo.. . . . . . . . . 43 21 51 $36 39 17.038 436*87 50 2*934 45 ' 2*699 0*835 tí tí 0*470 +  0*235 — 0*470
Mataré.......... 41 33 30 " $4 77 16.965 220*32 54 3*183 60 3*536 tí 0*353 tí 0*295 » +  0*058
Sta. Cruz de T fe. 38 28 1 11 65 16.610 255*54 33 1*986 35 , 2*107 tí 0*121 0*543 y> — 0*543 +  0*121
Manresa................ 41 43 28 $33 70 16.526 . 236*09 6o 3*933 56 3*388 0*545 » y* 0‘96b +  0*545 — 0*965
Gerona.................. 4t" 53 59 69 44 15.015 341*23 42 2*797 56 3*729 tí 0*932 » 0*781 » +  0*151
Cae eres............... 39 38 35 435 60 14.816 246*90 39 2*632 38 2*564 0*068 ■» » • 4*018 +  0*068 — 1*012
Patencia.............. 43 0 39 750 74 14.505 196*01 57 3*929 40 2*757 1*172 tí tí 0*896 +  1*178 — 0*896
Zamora........... 41 30 12 647 93 13.632 146*47 64 4*694 65 4*768 , a 0*074 0*075 tí — 0*075 +  0*074
Ciudad-Real..... 38 59 6 6$ 8 133 13.589 102*17 45 3*311 41 3*017 0*294 i* B 0*810 +  0*294 — 0*810
Logroño.............. 43 28 5 385 30 13.393 446*40 46 • 3*434 43 3*210 0*224 ; tí tí 0*899 +  0*224 — 0*299
Huelva................. 37 15 24 8 56 13.174 235*25 34 2*580 27 2*049 0*331 tí tí 1*276 +  0*531 — 1*276
León .................... 42 36 3 833 6$ 11.515 •185*72 20 1*730 46 3*114 tí '  2*258 0*521 tí — 0*521 +  2*258
Huesca......... 42 8 35 487 54 11.416 211*41 46 4*029 67 5*868 tí 1*839 0*352 tí — 0*352 +  1*839
Segovia. . . . . . . . . 40.57 6 1.015 106 11.318 106*77 42 3‘7í0 42 3*710 tí » 1*149 » — 1*149
Teruel. 40 20 37 ’ 916 $8 9.510 333*84 18 1*892 21 2*208 t í 0‘316 t í 0*105 B +  0*211
Avila.................... 40 39 26 1.186 89 9.499 103*36 34 3*696 21 2*282 1*414 tí 2474 ■» —  0*760 t í

0  ense.................. 42 20 28 146 * $8 8.760 312*86 29 . 3*310 39 4*452 » 1*142 tí 0*115 tí +  1*027
Oiiadalajara................. 40 37 58 696 61 8.581 140*67 25 2*913 35 4*078 1*165 tí 1*748 » — 0*583
Cuenca ................................. 40 4 37 988 49 7.615 155*41 16 2*101 22 2*889 a 0*788 tí 1*707 B —  0*919
Soria ............................. 41 45 46 1.056 104 6.286 60*40 18 2*863 23 3*658, » 0*795 ■ » ■. 1*587 B —  0*792
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Estado de nacimientos y defunciones, clasificados por el origen legal de los nacidos, y edad de los fallecidos.

^ A C X JV T IE ^ JD O S . XJETEPTJ^rCIOlSrES.

Población > | 1
acumulada, en el LEGÍTIMOS. i NATURALES. EDAD DE LOS FALLECIDOS.

1 TOTAL i TOTAL
BOCALIDABES. casco y barríais l i 1 ' . i< 03 3̂ p •H general C3 o (SJ ■o o O | 4 ’ general

contiguos. 3 2- | S P o 03 o «> O f 1.ioEJo
er

^ 1
wes er"i ■ r de ce,
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3B»v -V 3 í2 l
^  i Us ij de

• : I nacimiePtos. o.«3 CU<o cuo es
lt)

CUo defunciones.
3

C£>p»> <E>
S  |

; : 1 ce O <p

396.676 529 5 i3 • 1.042 474 170 344 1.386 305 469 35 80 2 i5 248

--- 1—--------r|

180 | 1.238
Barcelona................................... «45.100 339 332 671 33 46 79 750 207 105 39 93 207 •142 134 927
V alencia............................................ 143.856 145 130 f 275 23 13 36 311 68 63 14 2 2  ’ 46 3 o fj í | 334

1 33.93 3 121 ' 125 246 23 ^ R 23 46 292 161 102 27 22 59 52 07 j 490
Málaga........................ ....................... 115.882 138 146 00 1 7 ^ ?> 20 37 321 121 96 4 10 45 48 46 370

91.803 v 121 88 ■ 209 5  Í 9 44 223 58 31 9 6 24 27 46 201
Zaragoza.................. • ...................... 81.308 115 114 229 16  ̂ 23 39 2G8 73 30 13 14 41 49 42 262

¡ 76.108 i 75 98 173 ' 41 40 81 254 88 57 6 20 32 03 71 337
C artagena................. ....................... ;; 75.908 83 90 173 6 ■' 4 • 10 lti3 48 40 3 11 22 2 i  ' 16 •161
Jerez ................................................ .. ■: 64.533 54 98 6 11 17 115 33 16 2 3 16 18 17 105

! 61.931 ; 35 36 71 6 45 21 92 33 27 3 3 36 27 31 163
Palm a'.-.................................... .. i \ 64 53 117 2 3 5 122 25 22 4 5 2 3 18 18 417

} 5 1 9 3 4 42 46 88 1 * 1 89 41 25 4 2 20 15 23 130
VaJladolid............................ 52.2C6 79 76 155 b . » # loo 38 ‘ 47 8 13 48 23 21 168
Córdoba......... - 49.835 60 ' 58 118 9 12 21 139 44 28 3 9 14 20 20 144
Almería......... .. 40.323 ; 46 49 95 2  ; 3 5 190 32 30 4 4 19 18 17 124
Alicante . . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . 34.926 61 42 103 2 4 6 109 15 24 4 4 10 19 19 95
Santander.. . . . . ----- . . . . . . . . . 34.601 59 63 122 8 8 16 138 3o 10 3 7 16 13 2 i 105
Gracia................................................. i 33.766 42 40 : 1 82 » » » 82 18 27 3 5 7 12 10 82

33.733 - 28 35 63 • 21 10 31 94 38 i 1 4 11 17 l i 89
Bilbao............ .... 32.734 39 54 93 rti 6 43 106 16 •10 2 2 6 6 10 52
Aleo^ 32,497 ■ 60 46 106 1 1 2 108 14 24 1 9 7 12 8 75
Burgos.................. .............................. 29.683 \ 35 37 .72 4 4 8 80 36 12 5 9 9 5 13 ! 89
Reus-............................ ...................... 27.595 ' 30 .1 5 45 a 3 3 48 5 6 1 2 9 9 11 43
San Fernan d o.......................... ; 26.822 20 19 39 3 1 4 43 12 10 1 1 11 6 11 sa
Pampl ona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.630 28 2 3 51 7 '■ 43 20 71 12 11 » 7 10 10 13 63
Ante^uera.................................. .. 25.549 34
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VelezTM álaga................................... ; 24.832 j 25 l a ; 40 5 3 8 48 13 23 1 1 9 4 14 65
T ortosa........................; . .  1. . .  i . . - 24.057 • v 35 ' 33 68 ; >> : *» » 68 23 9 3 4 6 11 13 69
F e r ro l ............ ....................l. . . . . . . ? 23.811 "■ 22 23 45 6 9 45 m 19 8 o 4 11 9 11 €4
Castellón.............................. ........... 2 3 3 9 3 36 34 70 2 4 6 76 8 13 1 4 7 0 10 49
T arragona........................ .. 23.046 33 31 64 2 6 8 .72 8 15 1 2 6 2 8 42
Badajoz......... . . . .............................. 22.963 32 33 65 6 4 10 75 89 18 » . 8 10 3 11 89
Sanlúcar. . ............................ ' 22.7*7 32 18 50 1 3 • 4 54 27 7 4 1 7 10 9 65
Puerto de Santa M aría___ . . . 22.123 ; 20 18 38 6 w 6 ■44 19 8 2 a 6 7 7 49
J a é n .. ................................................. 21.972 ; 23 29 52 6 3 9 61 21 5 2 2 1 2 » 33
San Sebastian......................... .. .#. 21.355 1 26 24 50 * 5 i h 10 60 12 5 3 1 ■ 4 8 4 37
Toledo................................................ 24.297 18 11 29 2 2 4 33 11 10 1 7 7 10 18 64

20.369 14 17 31 5 6 11 42 1 » 3 1 6 10 15 .36
Pontevedra...................................... 19.837 24 14 38 3 •'l 4 42 7 1 2 1 8 3 8 30
L a ce n a ........................................... .. 19.540 26 24 10 - -1  ' 7 8 . 68 18 13 2 3 9 6 9 60
Ronda.................................. .............. 19.181 i 34 29 6 3  ; a 2 orJ 6o 15 17 » 4 6 4 15 61
A lbacete....... . ........................... •18.976 :j 16 7 23 1 1 % 25 16 10 3 2 4 11 A i 57
Lugo . ..................V ........................... 18.909 15 no<00 48 6 6 12 60 19 22 7 2 10 9 13 82
Sabadell.............. .............................. 18.121 j| 3o 30 65 » p » 65 6 15 » 8 7 ' 4 7 47
S a l a m a n c a ¿ ¿ . 18.007 23 24 47 4 3 7 54 12 8 5 & 6 14 13 60
V ito ria ......... ¿ . . .  . . . . . 17.587 27 26 53 4 1 5 38 10 18 2 5 5 3 50 58
O suna.............. 17.211 • 22  ' 16 38 1 7. ^1 " 2 40 17 . 1 9 » 3 4 8 7 58

17,038 25 15 40 4 '6 , 10 50 8 7 3 3 5 5 lo 46
Mataró................................................ 16.965 28 25 53 1 1 54 5 5 4 7 14 13 12 60
Santa Cruz de Tenerife......... 16.610 11 10 21 4 8 12 33 14 7 N 4 6 2 2 35
Manresa............................... .. 16.526 39 26 65 a » » 65 18 7 3 4 5 8 11 56
Gerona........... .................. •15.015 17 20 ; 37 1 4 . 5 42 8 5 2 ' 2 8 8 23 56
Cáceres.............................. ..... ...... i 14.816 23 11 34 4 1 O 39 20 6 1 2 3 3 3 38
Falencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •4.4S05 26 ' 27 53 5 4 9 e> 3 6 6 1 40
Zamora.......................... ....................... 13.638 ' 27 2 4 51 ; & 5 13 • 64

¿o

22 15 4 4 6 9 5 65
Oiudad-Real. . . . . . .  ¿................. ' 13 .589: s .: 13 37 4 • 4 ’ , 8 45 11 8 1 : ® 10 5 6 41
Logroño..........;.......... .. 13 .393 18 19 37 4 5 9 46 * 10 11 ■2 4 2 4 10 43
•Huelvá............ .................................... 13.174 15 18 33 » 1 1 34 6 3 2 6 6 4 • 27

11.313 5 8 13 5 2 7 • 20 ; 24 2 2 % 7 5 46
11.416 ■ 20 ' 23 43 1 2 3 46 11 10 2 % 12 12 18 67

Segovia........... .. . . . 4 1 3 1 8 17 19 36 3
i
3 6  ̂ 42 11 * V 1 ; 3 4 ' 6 • 12 • 42 '
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0

3 3 4 21
9.199 14 14 28 2 : ' 4 6 34 ¡ 3 ! 3 1 3 3 5 3 2 1  ■
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Estado de las defunciones, clasificadas p o r  enferm edades, y  accidentes que las m otivaron.

LOCALIDADES.

•
X > E F X J3 S rC IO O S rE S .

ENFERMEDADES INFECCIOSA S. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES.

Demás
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65 46 i 2 23 19 4 54 33 8 81 16 18 ■137 142 61 17 32 15 508 24 4 2 1.238 |

Barco lo m i............. 41 o 8 4 7 166 9 » 8 7 4 * . 93 56 93 39 74 39 354 6 jp 39 927 ' f

V alencia ........... 1 8 1 8 1 4 19 W 12 6 d 1 2d .. 47 , 10 2 6 )) 183 O 9 39 334 i

S ev illa ................... 147 1 5 4 1 7 » M 9 ‘3O 2 14 68 31 2o » 18 6 145 » 1 480 ;

M álaga........ .......... 17 % 9 3 ,3 5 6 W 14 1 » 90 .12 nO 39 4 8 » 197 5 2 1 370

M urcia ................... 3 4 >1 6 4 » 2 3) 7 1 27 13. " 4 rrt 6 2 3 1 114 » 9 > 201

Z aragoza . . . . . . . . » 1 1 1 ; d 9 9 8 o/V 9 10 64 27 » 5 5 117 5 9 39 262

G ra n a d a ............... i tí 1 3 1 11 9 56 2 4 8 16 21 3 1 27 2 164 4 39 3 337

C a rta g e n a ........... » j» 4 11 3» » d » . 4 9 i 12 38 9 7 f 3 1 * 1 61 3 » 1 161

Jerez ...................... » » 1 9 1 3 9 9 3 1 » 39 » 15 5 J9 39 9» 15 66 1 . » 4 106 ;!
C ád iz ...................... 1 » 9 • » Jo 3* £ 1 i. 9' 5 13 10 » » » 3) 125 5 1 39 163

P a lm a . . . . . . . . . . » * 9 1 » 6 » : a 3 » 5 27 40 7 9 1 » 21 3 1 39 117

L orea ................. ... 4 ! 8 8 16 4 9 9 dO 9 6 4 2 4 3 1 4 3í 12 12 39 39 130

V allad o lid ... . . . . » 3 4 » 1 1 » 1 » » 8 12 47 ; 3 » . 15 6 : e s 3> 39 168

Córdoba................. 1 n 1 » » » 2 4 10 » 3» 5 7 1 ' ». 39 39 111 2 » 39 144.

A lm ería .. . . . . . . . 9 » • 4 4 39 3 12 1 35 12 » 4 3» 2 » 81 i) » » 124

A lic a n te ............... 3 1 » » 3 » 30 » B 11 2 3 » 8 » 63 39 39 1 95

S a n ta n d e r............ 9 » . 2 1 1 i 1
¿>/V. 3* 3 33 » » 20 8 3 » * 39 63 1 » 3» m

Grao, a ................... 5 . 1 » 1 33 5 33 » » 30 39 3 » 3 » 39 » ■ 64 » 9 39 82

Cor uña— ........... » » a * 39 » » 6 ; » : • 39 ;» 15 8 5 B 10 & 41 d 9 39 89

B ilb ao ................... > » at » 3* 3 » 3» » » B 2. 10 9 6 » 4 s 13 39 9 39 62

A lc o y ... . . . . . . . . 15 1 w . » 1 £ » 1 33 3» 6 » 1 » d , 33 47 ' 9 . .. » 39 75

16 - » 1 B 1 4 » ‘ % » .1 » ,7 9 6 » 16 » 29 39 . . .  9 » 89 :

R eus........................ 9 3» >3 » 1 » 39 >3 2 30 fa 3 » 5 » 2 » 24 5 » 39 43

San  F e rn a n d o .. . 9 » » 5 » * 9 8 » 33 » >3 » 6 1 3 1 3» 1 24 » 39 39 , 52

P am p lo n a ........... .. 2 - * 9 9 » 9 9 33 » 33 2 39 » » » 33 55 4 » 9 63

A n te q u e ra ........... 9 1 9 9 » - * » 33 » » 6 6 4 5 2 5 59 » i 1 99

L in a re s-----. . . . . » 6 i  ; d 9 3 6 39
*>O 3» 1 2 1 10 4 j» 7 2 15 3 » I 65

É c i ja ............. ........ * » * » 1 w » * 1 33 » 53 9 1 1 » 33 y> 33 » > 39 66

V elez-K álag a .. . . 14 » » 7 4 » 3» B 3 £ 3) 7 2 ‘ 7 3 » » ©/V 14 9 » » 65

Torios a ......... .. w » » 3 a » % » b 1 5 18 * 1 12 3 9 6 s 11 » 39 3» 69

F e r r o l ........... .. 2 * » » % 39 33 3) » 39 7 » .39 3) 2 » . 61 39 B » 64

C as te lló n .. ........... 9 » » 4 9 33 » 1 3) 2 1' 3 o > O 6 39 39 ' 21 39 39 » 49

T a rra g o n a ........... % 3» » 1 19 » » 39 B » » 1 » oO » » » 35 39 39 39 42

B a d a j o z . | 9 8 i 3) » » » 9 33 >3 i 2 13 5 » » 39 v 49 1 » 9 89

S a n lú c a r .. . ' ......... 9 9 4 » 3) 9 1 3} 2 11 4 » 5 » d , » 35 » » » 65

P. do Santa María.!I ^ 9 » » 9 » 39 » » » : 2 © 8 2 » » 39 33 9 39 49

J a é n . ..................... 1 m » » » 9 b : » 9 1 1 1 39 » » 39 » 3) 3> 4 » » 39 33

San S ebastian . . . i 9 )> » 3) • » » 3> . 3) * 4 . . 5 l_ 9. 3» 9 n 18 3» 39 31 37

Toledo......... .......... 13 » » 3» 33 1 » 39 » » 2 3 4 3» 1 . » - 37 O<v 39 1 64

L é r id a . ........... .. » >3 » » » » 6 4 33 3) 4 9 : 3» 9' 3 d , 9 39 1» 39 36

P on teved ra ........... » » » » . 8 2 6 ; » í | 2 ■» 9 2 3 3) . . 12 39 3» S 30

L a c e n a ............ .. » » » 6 1 » 33 >3 7 1 1 33 . 3 9 ,5 9 i 3» » 26 3» 39 d 60

R o n d a . . . . . . . . . . 2 1 >3 3) 6 » 2 4 1 1 2 4 2 » 3) 4 31 » 9 1 : 61 . '

A lb a c e te . . . . . . . . 1 y> 1 30 2 » i B 3 ú>A5 » 1 1 39 3 1 8 1 .32 » » B 57 |

L u g o ......... ............. 19 » » 9 » i » 3 2 39 33 5 3 1 5 1 >> 42 » » 82 ;

S ab aáe ll................ » y> 2 3) 39 39 » > » 2 9 2 3» » 39 39 ' ■ 39 » 47 . ;

S alam anca . . . . . . *■ 9 » » 1 >i » 33 1 » 33 3) 4 ® 1 J 9. 1 . 52 9 39 . » 60 t

V ito ria .. . . . . . . . . » 3) 3) 3 33 3» 6 » 33 » 8 5 , 2 1 7 4 ; 19 1 39 B 58 - [
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

E stado  de ío cooradop-or las Administradme# de Aduanas de la  i d a  de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan, durante él mes de Agosto de 1S80, camparado
can igua l período  del año a n te r io r . b e  publica en la G a c e ta  con arreglo á  lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de f 1 de Áieril de 4 865,

\ 1 8 8 © .

i 1 9 9 9 . l§ S O .
i|i AUMENTOS. BAJAS. !
!

Importación. Siportacioa. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importado, n. | Exportación. !

Pesos. Centavos. iP&ío l  C’íírnayoí. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. C entavas. Pesos. Centavos, j

: Administración local de
ía cap ita l.............. . 36.941*59 7.239*95 84.215*84 4.721*73 27.303*82 » » 5.548*22

j ídem de Mayagúez., . . .  J 27.866*00 2,268*42 61.861*35 595*34 33.495*29 9 9 1.673*14
j Idem de Ponce.......... .. 40.582*40 5.422*66 59.422*67 4.468*66 12.540*57 )) 9 3.953*40

Idem de A rroyo.......... 9*61 653*64 3.779*92 80*34 v i 3.770*31 » 9 573*30 ;
ídem de Humaeao_____ 2.449*55 ! 3.398*09 2.442*24 ’ 4/104*53 I;m » » 7fr31 2.493*56 i

j Idem de Aguad i iJ a . . . . . .  | 7.4'i7‘53 4.574*75 40.916*07 420 3.508*54 n 9 1.454*75 1
j Idem de Arecibo........... 5.400*18 5.056*10 6.343*70 998*19 ' )■ T'-'. 1.243*52 9 » 4.157*91 !

( ! T o t a l e s . .............
11

146.326*62 25.843*01 228.484*36 6.088*76 81.862*05 ❖ » 7*31 19.724*25 ¡

Derechos Derechos
de importación. de exportación. <

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

i  Recaudación de Agosto de 4879 146.326*62 25.813*01
i  Idem de id. de 188o............. .. 228.481*36 6.088*76

I Diferencia de más en 4880......... ' 81.854*74 »
¡I Idem de ménos en 188®.............. » 49.724*26

M adrid23 de Octubre de 488Ü,==E1 Director general, Juan  Surrá,

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irec c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Esta Dirección ge o eral ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 8 de -Noviembre próximo, de 
diez á dos de la tarde:

IN TERESES DE LE PÓSITOS NECESARIOS 
JU tüC E D E N T E S  DPI LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer t r neslre de 1880.
Bola 1.a de sorteo, carj o:as números 1.701 á i .710 de seña

lamiento.
Idem 2 de sorteo, carpetas números 1.401 á 1.410 ce id. 
iHem 8 de sortee, carpelos números 621 á 630 do id. ^
Idem 4 de sorteo, carpetas números 1.691 á 1.700 de id. 
Idem 5 de sorteo, carpetas números 121 á 130 de id.
Idem 6 de sorteo, carpetas números 941 á 950 de id.
Idem 7 de sortee, carpetas números 1.001 á 1.010 de id. 
Idem 8 de sorteo, carpetas números 661 á 670 de id. .
Idem 9 de sorteo, carpetas números 1.241 á 1.250 de id. 
Idem 10 de sorteo, cárpelas números 1.341 á. 1.350 de id. 
Llem 11 de sorteo, carpetas números 1.05L á 1.060 de-id. 
Idem 12 de sorteo, carpetas números 431 á 440 de id.
Idem 13 de sorteo, carpetas números 2.111 á 2.120 de id. 
Idem 14 de sorteo, carpetas números 4M á 430 de id.
Idem 15 de sorteo, carpetas números 4.581 á 4.590 de id. 
Madrid 30 de Octubre de 18S0.-=E1 Director general, por va

nante, Damian Kenendez Rayón.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n ,  
T e n e d u r ía  d e l  G ra n  L ib r o  d e  l a  D ire c c ió n  g e n e r a l  

d e  l a  D e u d a  p u b lic a .
Relación de los ere ditos procedentes de Deudas antiguas que, re

clamada su conversión en este Departamento, han sido m an
dados can-ociar por la Junta de la Deuda pública como com
prendidos en la Caducidad establecida por el art. 7.* dé la ley 
de 21 de Julio de 4 876, cuya publicación se hacedlos efectos 
dsl art. lo del Real decreto1'de 1.° de Noviembre de 1851; previ
niéndose cí los respectivos interesados ó sus representantes 
que trascurrido el mes fi jado en él mismo para reclamar ante 
el Ministerio de Hacienda contra la declaración de la Junta, á 
co'fi tar desde e.l día en que aparezca esta relación en la Gaceta, 
sin que lo hubiesen verificado, se entenderá que renuncian á 
toda reclamación ulterior, y se procederá á llevar á efecto des
de luego Jas cancelaciones acordadas. *

D. Juan de Ampuuia, apoderado de D. Francisco Novoa, el 
capital do la lámina del 5 por 100, núm. 747, de 35.880 rs., ex
pedida á favor de la capellanía colativa que en la iglesia parro
quial de San Salvador de Madrid fundó Doña Isabel Ortiz*

A nombre de D. Juan Antonio Arangúren, la lámina del 5 
par 100, núm. 2 i.l2 i, de 84.248 rs., expedida á favor de la ca
pellanía colativa fundado, en la iglesia parroquial de Santa 
María la Real de Plasencia por D. Simón de Obiaga.  ̂ *

D. Cosme Damian Fernandez, como testamentario de Don 
Ramón González Sepúlveda, la lámina del 5 por 100, núm. 494, 
de 29.476 rs. 11 mrs., expedida a favor de la memoria que en la 
Encarnación, Benitas, vulgo San Plácido, fundó Doña María 
Esteban de Paredes.

D. Angel Morales, apoderado de D. Vicente Ajado, las lámi
nas del 5 "por 100, números 23.413 y 23.444: la primera, de 7 318 
reales 20 mrs., á favor de la obra pia fundada en el Real Semi
nario Tridentino de la ciudad de Segorbe por D. Tomás Val- 
Ierra, y la segunda, de 31.716 rs. 9 mrs., á favor de la fundación 
lieeha en dicha ciudad por D. Félix Marco, á cargo del Rector 
del Real Colegio Tridentino.

A nombre del hospital de Barrantes, la certiñcacion de Deu
da consolidada, núm. 4.561, de 23.622 rs .,-y  la lám ina del 5 
por 400, núm. 26.334, de 49.260 rs., expedidas á favor de las ca
pellanías fundadas por Mateo Maeda y Pedro Bueno en el hos
pital de San Julián y San Quiree de la ciudad de-Burgos,

D. Angel Morales, apoderado del Ayuntamiento de la villa 
de Onteniente, las láminas del 5 por 400,, números 25.238, 25.274 
y 25.272; la primera, de 8.077 rs. 26 m rs. á favor de la obra pia 
fundada en la ermita de Santa Ana por Pascual Ubeda y María 
Irago; la segunda, de 36.610 rs. un maravedí, á favor de la ti 
tulada de la Concepción; y la tercera, de-3j686 rs. 44 mrs., á la 
fundada por Bartolomé Yago, y los intereses devengados por 
dichas lám inas desde 4.° de Octubre do 1841 á 30 d,e Junio 
de 4851.

D. Manuel Izaguirre, Cura párroco del lugar de Elorz, la 
lám ina del 5 por 160, núm. 47.022, de 58.962 rs. 30 mrs., expe
dida á favor de la cofradía de San Nicolás, de Arrizabalaga.

D. Bonos© de Arcos, apoderado de la hermandad de la Vir
gen y Madre de Dios en la catedral de Toledo, la lámina del 5 
por llO, núm. 21.610, de 34/196 rs. 24 mrs.* á favor de la refe
rida hermandad.

D. Agustin Olguera* apoderado del Cabildo catedral de 
Cuenca, las láminas de!5por 100, números 4 5.704y 19.l4&,de rea
les vellón 22.400 y 24.084; los extractos de inscripción al 4 por 
i 00, números 42.553 y 42.554, de á 5.000 rs. cada uno expedi
dos á favor de la memoria fundada en la  Santa Iglesia Cate
dral de Cuenca por D. Felipe Martinez de la Mata; y el docu
mento interino de capital trasferible al 4 por 400, núm. 8.082, 
de 3.552 rs. 32 mrs.

D. Agustin Castellanos, apoderado de B. Miguel Fernandez 
Moreno y Linares , la lámina del 5 por 400,- núm. 48.499, d e 
44.220 rs., expedida á favor de la capellanía fundada en la par
roquial de San Matías de la ciudad de Granada por D* Pedro 
del Valle y Linares.

D. Gonzalo Sbarbi Osuna, á nombre dei Ayuntam iento de la 
villa de. Alcántara , la lámina del o por 400 , núm. 28.063, de 
2A820 rs., expedida á favor del hospital de la Piedad, agregado 
al de Sancti Spiritus, de dicha población.

D. José Espinosa, la lám ina del 5 por 400, núm. 44.334, do 
82.659 rs. 20 mrs., á favor de la capellanía fundada eir el con
vento de dominicos de Santa María la Real de Sevilla por Don, 
Hermenegildo Antonio de Bustamante.

A nombre del Sr. Duque de Solferino y otros títulos, la lá
mina del 5 por 100, núm. 10.860, de 3.523 rs. 26 m rs., á favor* 
del vínculo fundado por Doña Leonor Ferrer.

D. Fernando H errera Zapata y Néstores , las láminas de 
Deuda provisional, números 2.708, 2.929 y 2.730, de rs. vn.l.3í70> 
46 mrs., 29.441*26 y 20.688*44, expedidas á favor d*el mismo,, 
como poseedores de los mayorazgos fundados por D. Pedro R i
vera, D. Juan Zapata y D. Juana Cosío.
' A nombre del Ayuntamiento de la ciudad de Purchena, lá 

lámina del 5 por 4lO, núm. 28.844, de 6.567 r s . , á favor de- la 
obra pia de D. Juan Jerónimo de Aguilera, en la misma. i

D. Manuel Sabariegos, como apoderado de los herederos de 
D. José Rivas, la lám ina del o por 400, núm. 16.460, de ^3.500 
reales, á; favor de la capellanía colativa fundad» ®n la parro
quia de M iguelturra por Francisco Cano y Jerónima Arenas.

' La Hermandad de Nuestra Señora del Rosarlo, establecida 
en la iglesia de San Pablo de Sevilla, las láminas del o por 400, 
números 43.514 y 26.389, de 22.453 y 14.4QÜ rs.* á favo?.de di
cha hermandad.

D. Angel Morales, á nombre de D. Antonio del Valle, las lá* 
m inas del 5 por 400, números* 25.503. 29.828, 2Ú829 y 299883, 
dq reales vellón respectivamente 445‘4, 1.604*3, 26.788/33 y 
102*44440, expedidas á favor de la capilla de San Pedro de ía 
Catedral de Palma ía prim era; á la obra pia que fundó' el C&- 
nónigo Descants la segunda; á la  manda pia fundada por el Pres- * 
bítero D. Miguel Amengua! la tercera, y á la m anda pia de Don 
Onofre Morellas, en Palma, la última;

A nombre de los patronos de la memoria fundada en la par
roquia de San Juan y San Pedro de la villa de Oeaña por Doña 
Agustina Agraz y G arnica, la lámina del' 5 por lOu* núme
ro 23.427, de 89.520 rs. 9 mrs., á favor'da la referida memoria.

A nombre del hospital de San Antonio de la ciudad de P al
ma de Mallorca, la lamina del 5 por 400, núm. 25.224, de 43.297 ■ 
reales 22 mrs., á fayor de dicho hospital, por sí y, a la memoria 
de María Ama Seltfia y Gaya.

D. José de R$da, apoderado de D. ,\íiguel Perez Valls, la lá- 
mina del 5 por 400, $um. 20 368l dev39.55io.ra. ?P mrs., á favor 
de la capellanía fundada en la iglesia de Bañ Juan el Vtejó de

la ciudad de Zaragoza por Doña Teresa N avarro U úru tar^ ' 
riegui.

D. Vicente Simón, apoderado de X). Genaro P&von Parrales, 
las lám inas deb 5 por 400, números; 26.572, 26.850 y 2687’a; la,- 
primera, de 7.434 rs.r á favor de la  capellanía fundada en la 
parroquial de San Miguel de la viMa de Ja ra is  por D.. Pedro- 
Bravo de Carvajal; la segunda; .de 247 rs. 2 mrs-.„ á  la  fundada 
en la misma villa por el Padre Miguel González,.y la "última* 
de 4.484 rs., á la fundada en la.parroquial do/SaMa, María por 
Doña Catalina Diaz.

D. Fernando. Domingo López* apoderado dél © ara párroco 
de la villa de Olivares, las lám inas del 5 por '400., números 
48.858 al 64 y 18.872,/ expedidas la primera,; con;él' capital dé 
5D65 rs. 46 mrs., á favor de la obra pin de San i Roque;, la se
gunda, con el de-30Oi?s..2Ü.mrs;,-á la éel Santísim o Sacram en
to; la tercera, con el de 4.625‘44, ,a la  do Santa Bárharj i; la .cuar
ta, con el de 547*27, á. la del Santísim o Cristo la  Nava* y la 
últim a, con el de 5.766, a la memoria de ánim as d é  l a  ersnresa- 
da villa.

D. Robustiáno Bisada, apoderado- de D.-Jiisw» ÍFaüsto del 
Ayo, la lámina, del 5 por 400, núm:.49ÍS90, de 43»0i*f;rs. 2.7,ma
ravedís, á favor de la rapellanía-colafea funtfáda la parro
quial de Santa? María*, dé la ciudad.'de Orduña po r 14. Diego de 
Drue y María del. Rio.,

D. Angel Morales,, apoderado del- e?ero benoficáai; y Cura de 
ha parroquia de Santiago de la céudad áe Orihiuela,j!a s láminas 
del 5 por 100** números 22.754 y22.756$;ia primera*.,ate 4Gt590rs.^ 
á favor del baneíicio. colativo fundado en la Santa i glesia ca- - 
tedrál dé la. ciudad d@r Orihuela^por Di Nicolás tin.es, y kiv 
segunda, de 30.630 rs,„ al fundado en- la parroquial * de Santas 

i Justa y Rufina de dicha ciudad por Doña Lmsa^M&r tinez.
El mismo, á nombre de D. José- Pastor, y  cler®. / parroquial 

, de Albaida, las láminas del 5 por l00 f números-$ 0 ®  .;3y 20.524*
! d e ll.4 8 6 ‘14<y 31.425rs. 46 mrs,,. á favor de las-adrar iinistraeio- 
? mes fundadas en aquella villa por Dl José Saiér- y D. Miguel
■ Montagut.
; r D. Manuel María HJhagon-, ámomhre de DjJvóáu Domingo 
j de Aguirrev la lám ina del 5 pos 400, núm. 22.Í7G» de 38.268 rs.
! 44 mrs., á favor de-la capellanía fundada en¿ parroqu ia l d&
■ Santa Eufemia de lia/-villa de B&rmeo.
:  ̂ D. Aquilino do .©©aña, el capital dfe la lárjisha del 5 por 400,
!, número 47.875, d e 37.875 rs, 42 ’m rs.*á favor- de la capellanía/ 

colativa Jlmdada en la parroquial do Santa* María de ’llíescas* 
por Isabel Arandi,.....

D. Miguel Areaa* á nombre-de-la Admxnistraccion teoriómi- 
ca de la. ciudad de Córdoba, lasdámiinas del 5 por 4.0% núm e
ros 49.240, 49.449fy 20.434, d@-6.480|, 40.549y  8.475 r s ^ á  favor 
de varias obras pías fundadas,en Di parraquial de Santiago, de 
dicha oiudad, y  cofradía de'Múestra fáeñora de la C«ic;epíñon 
de Puonte de Don Gonzalo.

D.. Roque Hernaiz, poseedbr que 7aa sido de la • sa’pellanía 
fundada en la colegial de Logroño» por * D. Bernardo Beíaseoain, 
la lám ina del^d por 400, nmsai 15.412, de 42.723 rs.„ 4  favor d e , 
aquella colegial. .............
■ D. Juan Caávo, á nombre de D. Miguel Joaquín ©8 scaran, la 
lám ina del 5 por 400, núm., 47,.904,. <de 67.623 rs.: mrs., á fa
vor de la obra pia fundada por* B. G aspar Isarraga, en la villa 
tic Marquina. . :C  :

D. Andrés Corral, á nombro d»e D. Ildefonso de Burgos, las 
lám inas del 5 por 400, nwneros f;7,239y 44.224, de f6.900 y 4.200 

"reales, á favor de las capellanía s fundadas en Sa.nta María de 
Brihuega por Juan Tar-tajos* Mearía Llanos y Jua/u Á lcala B ar
ranco.

D. Fernando Domingo Loyez, á nombre do D. Policarjpo J i
ménez* la lámina del 5  por 4'uO, núm. ;25.096, de 42.394 trs. 33 
maravedís, á favor de la cr.pellanía de ánim as, en Yillareja 
.Seco. ■ /:

D. Rafael de. Paz y Osuna, la  lám ina del 5 por 400, núme
ro 23.686, de 7,450 rs. 7 mxvs., á  favor de la capellanía fundada 
en la villa de la  Ram bla por Alonso de Puertas. |

í D. Fernaiid© Domingo López, apoderado de D. Epifanío 
Moya, la lámina; del 5 por 4( 0, núm. *23.794, de 32.380 rsM á fa*- 
vor de la «napellanía colativa fundada en la iglesiá de Santa 
María de la  ciudad de Requena po;r D. Pedro Montes P e r^ .

D* Francisco SeUo^tas y F állete , la lám ina de! 5 pói' iCO»
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número 31.077, de 22.859 rs. 23 mrs., á favor del legado pió de 
D. Gaspar Jiménez del Corral en Tarazón a.

D. Antonio IJusment, á nombre de Doña María de] Carmen 
G-omez y Deña María. Romagosa, la lámina del 5 por 100, nú
mero 5.o23, de 12,512 rs. 8 mrs., á favor del priorato ó benefi
cio titulado de la Llacuna.

D. Robustiano Boada, á nombre de los Sres. Duques de 
Osuna y Frias, R certificación de Deuda consolidada no tras
ferible, núm. 751, de 51.755 rs. 24 mrs., á favor de las capella
nías fundadas en el convento de Santo, Clara de Gandía y San 
Francisco de Berlanga.

D. Emilio Escario, á nombre de D. Antonio María Ansote- 
gui, la lámina del 5 por lüO, núm, 11.631, de 9AJO rs., á favor 
de Ja capellanía fundada en Marquina por D. Andrés Ansole- 
gui y María Ancliía, su mujer..
& D. Salustiano Sánchez, á nombre de D. José Pujol y Cerio- 
la, las láminas del 5 por 100, números 4.761 y 21.055, de 
103.646 rs. 17 mrs. y 4.561 rs. 27 mrs., á favor de la causa pia 
fundada por D. Isidro Ceriola.

D. Pedro Pascual Rodríguez, á nombre del Cabildo cate
dral de Orense, las láminas del 5 por 100, números 27.le2 al 
27.104, de 13.530,^10.080 y 54.274 rs., á favor de las obras pias 
fundadas por D. Pedro Anuida y D. Juan Novoa, y á la memo
ria del Santísimo Cristo de dicha Catedral.

D. Agustin Olguera, á nombre del Cabildo de la villa de 
Callosa de Segura, las láminas' del 5 por 100, números 34.606, 
31.558 y 31.661 al 31.671, de 16.7u8‘24, 6.897*28, 15.045*31, 
6.34402, 2.266*01, 21.324*30, 9.644*03, 8.595*17, 36.863*30, 6.776 
reales 16 mrs., 92/187*04, 25.210*2® y 20.364 rs., á favor de dife
rentes obras pias.

Los Sres. Martínez Herrero y compañía, la lámina del 5 por 
100, núm. 22.629, de 49.898 rs. 29 mrs., expedida á favor del 
capítulo de Canónigos y Beneficiados de la iglesia colegial de 
la ciudad de Alcañiz.

A nombre de D. José María Cabezas y Fuentes, Conde de 
Zamora y de Riofrio, las láminas del 5 por 100, números 23.971 
y 23.984, de 12.019 rs. 27 mrs. y 47.095*10, *á favor de la obra 
pia fundada en la iglesia parroquial de San Miguel y de la 
hermandad de San Zoilo mártir, de la ciudad de Córdoba.

La representación de la obra píq, de Escuelas del Canónigo 
D. Pedro de la Carrera en la villa de Almonte, la lámina del 5 
por 100, núm. 30.498, de 43.115 rs. 14 mrs., expedida á favor de 
la referida fundación.

A nombre de la Comunidad de Presbíteros Capellanes de lâ  
parroquia de la villa de Albi, la*lámina del 5 por 100, núme
ro 20.630, de 44.969 rs. 24 mrs., á favor de la obra pia fundada 
por Cosme Canillera.

A nombre de D. Gabriel Rougel, las láminas del 5 por 100, 
números 14.429, 10.343, 10.342, 14.805, 30.505, 15.036 y 10.345, 
de 22.366 rs. 29 mrs., 3.261*3,644*18,15.514*27,10.662*20,73.572*20 
y 1.316*13 respectivamente, á favor de diferentes fundaciones.

D. Félix Bazan, apoderado de D. José María Rosado, las lá
minas del 5 por 100, números 15.3<2 al 15.325, de 8.022 rs. 8 
maravedís, 7.500, 1.002 y 1.250*13, expedidas á favor de varias 
capellanías fundadas en la parroquial de San Bartolomé de la 
ciudad de Almagro.

D. Mariano Perez de Tudela, apoderado de la cofradía del 
Santísimo y Animas en la parroquial de San Lorenzo de Mur
cia, las láminas del 5 por 100, números 17.717 y 17.718, de 
5.621 rs. 14 mrs., y 75 546*23, á favor de dicha cofradía.

D. Manuel Malo de Molina, en representación de la herman
dad de Nuestro Padre Jesús de la Corona, establecida en el Sa
grario de la Catedral de Sevilla, la lámina del 5 por lüO, nú
mero 30.444, de 5.622 rs., á favor de .la referida hermandad.

A nombre del Cabildo de la iglesia catedral de Sevilla,Ha 
certificación de Deuda consolidada al 5 por 1U0 no trasferible, 
número 8.781, de 18.839 rs. 14 mrs., expedida á favor de la me
moria fundada en aquella ciudad por D. Roque Perez de Santa 
Marina.

D. Agustin Olguera, á nombre del Sr. Cura de Villarroble- 
do, la lámina del 5 por 100, núm. 2.9\2, de 11.231 rs. 7 mrs., 
expedida á favor de la capellanía laical fundada por D. Felipe 
Diaz Bonillo en dicha villa.

La representación del vínculo fundado por D. Juan Rubio 
del Castillo, la mitad del capital de la lámina del 5 por 100, nú
mero 35.636, de 34.451 rs. 23 mrs.

A nombre del Cura y Beneficiados de la parroquial de Ca- 
sarabonela, la lámina del 5 por 100, núm. 22.268, de 10.308 rs., 
á favor de las memorias fundadas por Diego Fernandez de R i- 
vas, Ana Galan y otros.

D. Miguel Aroca, apoderado de la Junta auxiliar de la Ad
ministración eclesiástica de Córdoba, las láminas del 5 por 100, 
números 22.851 y 29.754, de 29.741 y 7.260 rs., á favor de la co
fradía de Nuestra Señora de la Aurora, fundada en la iglesia 
de San Francisco Solano de la ciudad de Montilla, y á la casi
lla de Beneficiados de la parroquial de Omnium Sanctorum de 
Córdoba.

El Cabildo de la Santa Iglesia de Sevilla, la lámina del 5 
por 100, núm. 28.195, de 2.741 rs. 31 mrs., á favor de la cape
llanía de D. Melchor Abad en la parroquia de Anzuola.

D. Tomás Villanueva, la lámina del 5 por 100, núm. 29.899, 
de 8.251 rs. 7 mrs., expedida á favor de la cofradía de Santa 
Olalla en el lugar de Quintanilla de Vivar.

D. Vicente Bellera, la certificación de Deuda consolidada 
al 5 por 100 no trasferible, núm. 2.050, dé 25.815 rs. 4 mrs., á 
favor del vínculo de D. Francisco Angli en Barcelona.

D. Gaspar Ruestes, las láminas del 5 por 100, números 19.753 
y 29.130, de 2.2¿2 rs. 8 mrs. y 17.208*7, á favor de la comunidad 
de Presbíteros de la parroquial de la villa de San Pedor.

D. Ramón de Taranco, apoderado del Cabildo eclesiástico de 
Baeza, las láminas del 5 por 100, números 22.172,22.197 al 22.200, 
22.727 al 22.735, 23.127, 23.128 y 26.612, importantes en junto 
sus capitales 660.863 rs. 27 mrs., expedidas á favor de diversas 
fundaciones, á cargo del expresado Cabildo.

D. Andrés Corral, á nombre de la cofradía de Vera-Cruz, en 
la parroquia de Villaverde Peñahorada, la lámina del 5 por 100, 
número 14.S65, de 4.370 rs. 13 mrs.

D. Félix Sánchez del Arco y D. José María López, apodera
dos del Cabildo catedral de Cartagena, las láminas del 5 por 100, 
números 22.030 y 26.015, de 62.630 rs. 20 mrs. y 24.330*31, á 
favor de las obras pias fundadas por D. Alonso Hurtado y Don 
Fernando González de Avellaneda.

D. Miguel Plassard y Campillo, apoderado de la hermandad 
de ánimas de la iglesia parroquial de Santa María de la ciudad 
de Vélez-Málaga, la lámina del 5 por 100, núm. 11.267, de 70.315 
reales 6 mrs., á favor de dicha hermandad.

D. Juan Ribo, apoderado del Cabildo de la Santa Iglesia Me
tropolitana de. Zaragoza, las láminas dél 5 por 100, números 
•3.230 y 36.157, de 57.724 rs. 7 mrs. y 24.163, á favor de* la co
fradía de San Valero en la catedral de la Seo, y de la del San
tísimo en el Templo de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza.

D. Agustin Olguera, apoderado del clero de la iglesia par
roquial de Elche, la lámina del 5 por 100, núm. 32.113, de 18.657 
reales 30-mrs., á favor de la obra pia de Nuestra Señora de la 
Asunción.
c Manuel Malo de Molina, apoderado de la cofradía del 
tantísimo y ánimas de la parroquia de San Estéban de Sevilla^

la lámina del 5por ICO, núm. 30.447, de 11.040 rs., ú favor de 
misma cofradía.

D. Andrés Corral, apoderado de D. Angel López prior de i 
cofradía de San Gabriel en la parroquia de la Blanca de Búr 
gos, la lámina del 5 por 100, núm. .23.074, de 6.600 rs., á fave 
de dicha cofradía.

D. Juan Vicente García, apoderado dd Cura párroco de Sa 
Felices de los Gallegos, las láminas del 5 por’ 400, número 
29.473 y 29.474, de 2Ú015 y 6.660 rs., á favor de las obras pia 
fundadas por D. Blas López, María Durda y Doña Isabel Ro 
driguez.

D. José de Rada, apoderado de D. Pablo Edébanr el aapita 
de la lámina del 5 por 100, núm. 19.680, de 69.924 rs., á fav or d 
la capellanía fundada en el colegio de Santo Tomás de V illa 
nueva, Orden dejigus tinos calzados de Zaragozavpur L*. Ban’to 
lomé Caíalan y Doña Beatriz Navarro.

D. remando Domingo López, apoderado del Vicario eoóa o- 
mo de la parroquial de Solera y su filial de Chumillas, las l,á 
minas del 5 por 100, números 25.103 al 25.105, de 399 rs. la pr. i- 
mera, á favor de la cofradía del Santísimo Sacramento en lo 
paiioquial de Chumillas; de 1.948*27 la segunda, á la memoria 
de ánimas en el mismo lugar, y la tercera, de 34.060*7,, á la de 
animas en la villa de Solera.

 ̂ D. Fidel García Lomas, á nombre de D. Nicolás Mier y Tu
ran y de los herederos de Doña María Josefa Terán, la lámina 
del 5 por 100, núm i4j,575, de 18.0ÜJ rs., á favor de la capellanía 
de misa de alba fundada en el lugar del Valle por Dona María 
de Ojedo.. . J

A nombre del Sr. Cura párroco de Tcra, la lámina del 5 por 
100-, núm.22.784, de 29.824 rs. 17 mrs., á favor del Curato de di
cho pueblo.

D. Ramón Ortega, á nombre de varios interesados, las lámi
nas del 5 por 10U, números 13.547, 13.587, 19.236 y 19.654, de 
52.489 rs. 25 mrs., 39.496*16, 1.22j‘í5 y 322*24, á favor de la 
obra pia del lugar de Pa-lou y religiosas de Santa Isabel de la 
ciudad do Barcelona.

D. Robustiano Boada, apoderado del hospital de la Santísi
ma Trinidad de Salamanca, la lámina del 5 por 100, núme
ro 23.593, de 23.323 rs. 20 mrs., á favor del patronato fundado 
por D. José Francisco Alvarez y Doña Maria de Rueda Maldo- 
nado.

D. Rafael Martínez, apoderado del Cabildo de Segorbe, las 
láminas del 5 por 100, números 13.582 al 13.384, 19.002, 19.003 
y 19.110, de 46.581 rs. 7 mrs., 10.392, 5.584*31, 19.20o, 22.400 y 
63.364*12, á favor de diversas obras pias fundadas en aquella 
ciudad.

D. Enrique María Sánchez, apoderado del Obispo de Carta
gena, las láminas del 5 por 100, números 15.239 al 15.262, de 
15.394 rs. 4 mrs, 195.373*17,43.704*20 y 103.494*7, á favor de di
ferentes obras pías fundadas en la ciudad de Murcia.

D. Manuel Sánchez Silva, á nombre del erario arzobispal 
de Sevilla, las certificaciones de Deuda consolidada no trasfe- 
ribles, números 3.532, 3.533, 3.535, 3.536, 3.537, 3.559, 3.736 y 
3.995, de 14.549 rs. 22 mrs, 78.034*16, 28.690*19, 28.69o* 19, 
3.753*20, 72.868*27, 20.461*7 y 26.193*20, á favor de varias fun
daciones.

D. José Soriano, D. Ramón Moya y D. Manuel Fernandez, 
[as láminas del 5 por 400, números 33.740 al 33.742, de £1.930, 
£0.939 y 5.460 rs, á favor de las cofradías de ánimas, Santísi
mo y Nuestra Señora del Rosario, fundadas en la parroquial 
le Valdezufre y Jabuquillo.

D. Fernando Domingo López, apoderado del Cabildo rlp Cn 
•as titulado do santa catalina Mártir del Monte Sinai déla 
Mudad de Cuenca, las láminas del 5 por 100, números 12.029, 
¿1.830, 21.831, 21.909, £1.964, 22.018 y 22.019, importantes en 
[unto sus capitales 164.700 rs. 28 mrs, á favor de diversas fun
daciones.

D. Diego Flores Suazo, á nombre del Obispo ie  Cádiz, la lá- 
nina del 5 por 100,-núm. 9.419, de 34.800 rs, á favor de la her
mandad del Santo Cristo de la Humildad y Paciencia de dicha 
dudad.

D. Robustiano Boada, apoderado .de D. Valero Oliete, la lá- 
nina del 5 por 100, ,núm. 31.698, de 45.000 rs, á favor de la 
capellanía de D. Pedro Aboz en la parroquial de Albalate.

D. Agustin Olguera, á nombre de la Junta de Beneficiados 
le la villa de Utrera, la lámina del 5 por 100, núm. 25.356, de 
7.260 rs , á favor del hospital de mujeres de Nuestra Señora de 
la Mesa.

D. Robustiano Boada, apoderado del Cabildo Catedral de 
Sevilla, la certificación de Deuda consolidada no trasferible, 
número 3.774, de 24.076 rs. 3 mrs, á favor de la capellanía lai— 
sal fundada por D. Fernando Bejarano.

D. Andrés Pascual y Mira, apoderado del Cura ecónomo de 
la ayuda de parroquia de la Misericordia de la ciudad de Ali
cante, la lámina del 5 por 100, núm. 37.213, de 45.723 rs, á fa
vor de la obra pia del limo. Sr. D. Juan Elias de Teran, de di
cha ciudad.

D. José Luis Conde, apoderado del Cabildo eclesiástico de 
la villa de la Roda, las láminas del 5 por 100, números 14.643, 
14.644 y 14.663, de 1.108.003 rs. 4 mrs. la primera; 34.375*12 la 
segunda, y 2.956*27 la última, á favor del referido Cabildo.

D. Fernando de Bonrostro, apoderado de D. Manuel Gonzá
lez Torre, la lámina del 5 por 100, núm. 25.836, de 123.229 rs. 
29 mrs, á favor de la capellanía colativa fundada en Cádiz por 
Doña Marina López del Clavo.

Los Sres. Martínez, Herrero y compañía, apoderados de la 
obra pia fundada en Pasages por D. Juan de Layda Villavicio- 
sa, la lámina del 5 por 100, núm. 5.704, de 31.855 rs, á favor de 
dicha obra pia.

D. Eustasio Gijon, apoderado del Cura y clero de is, parro
quial de Santa Justa y Rufina de Orihuela, las láminas del o 
por 100, números 29.377, 31.159, 31.537, 31.548 al 31.555, de 
reales vellón 4.987*26, 3.011*26, 8.146*21, 69.996*26,19.229*20, 
40.445*12, 111.975*04, 5.488*09, 26.211*28, 8.195*13 y 17.860*31, á 
favor de diversas fundaciones.

D. José García Bachen, apoderado del Cabildo eclesiástico 
de Requena, las láminas del 5 por 100* números 25.639, 25.644, 
25.663, 25.664 y 25.666, de rs. vn. 4.134, 40.553*06, 3.000, 
68.003*02 y 6.576, á favor de diferentes memorias fundadas en 
la referida villa.

A nombre de la cofradía de Animas de la parroquial de. 
Puerto de Lastres, el capital de la lámina de Deuda sin interés 
número 84.115, de 76.281 rs. 14 mrs., expedida á favor del ad 
ministrador de la mencionada cofradía. ' J

D* José Gómez y Gómez, como apoderado déla comuni
dad de religiosas de Nuestra Señora de Pedralves, las lámi
nas del 5 por 100, números 4.867, 49.6,46 726.497, de 5.163 rs 
3.872*08 y 13.753, expedidas á favor.d/e dicha comunidad.

D. Ramón Fuentes, á nombre de congregación de Sai 
Jorge, de Medio-Racionsros y Capellanes de la iglesia cátedra 
de Tarazoná, las láminas del 5 por 100, números 14430 a 
14.442, importantes en junto 243.7^9*06 rs.

D. Fernando Domingo López, 'apoderado del Cura propio d 
la villa de Arganda, las láminas del 5 por 400, números 1&-09; 
■12.400, 12.107, 12.408, 12.109, 12.599, 12.600, «.977; 16.00! 
18.504, 18.505, 18.510, 18.512. 28.891,18.513,12.101 y 16.00 
ders. vn. respectivamente 12.260,661*27,17.254*27,. 1.200,61^*2 
2.272‘27, 5.700, 19590, 453,i&OOO, 4569‘81v 2.728‘09, 877‘Q

l.oOO, 4.1-1'.;, 1.123‘lá j'288'2|?, a Icivoi' do varias fundacio.’je?.
El mismo, á nombro del patrono y  administrador do dife

rentes memorias en la villa de IniesiA, las certificaciones dif 
Deuda consolidada al o por 400;, números? 2,647 al 2.651, impor- 

, hurtes en junto sus capitales 16,574 rs. -16mrs., á favor de di- 
1 versas memorias en la citada, vi 13a,

. Fd mismo, á nombre de D. Ramón M artín? Zapata, hi.s lá- 
uúnas del 5 por 106, números 31.4-i 8- al 34.45')., de rs. vn.4,3 R ‘7̂  
4'.0n¿‘ 7̂ y 2.862, á favor de las cofradías de Nuestra Señora- de.i 
Rosario, .minia Vera-Cruz, Nuestra Señora de la Cabeza, San— 
ti¡fimo y bau Sobastran, establecidas cinta villa- de Palomares 
deí Campo.

 ̂ D; José Martínez, ó nombre del poseedor de la capellanía 
colativa mudada en Ja parroquial del lugar (ie Tbezo par Don 
Juan Diez Gallo, Ja lamina del 5 por iülj, ¿léin. 49.336, dn. ).670 
reales 27 mrs. '

D. herí i ando Domingo .bopez, apoderadlo del Cura propi o de 
las parroquias unidas de ban Juan Bautista y San Mar día de 
la villa de Ocaña, las láminas-del 5 por -HXA números 2-1-Ü .2, 
*2/137, 24.589,24.588, 2 í.08m.23.7i 7 y 31.786, (D rs. vim 5VDV 10, 
14.515*7, 1.3ÜU, 173.052, 3.027,9.10^7 y Olo, ñ favor de vaáá m 
fundaciones en la referida, villa..

El mismo, nombre de ]>,• Mainel ?víazparrota, la lámij* i 
(..el 5 por 400, núm. *21.575, de 56-.6-S3 rs., á favor de Di eap -s- • 
lia nía fundada cu la vilfii do Fcncea por R Juan Angulo, - 

El mismo, ápwnbre del Cabáidomeíosiástieí. Me la villa det 
Castillo de GareiUHmoz, las laminas del 5’ por 100, número:* 
2.905 y 2.90b, de 58 667*27 rs. y i.i.466ái4 á favor'do dio fio -en- • 
bildo y capellanía laical, fundada*por Doña LuiseoArboleda erxi 
Binarejo..
. F. Francisco Javier Serrano, á nom lw  del Capítulo n .rR a-- 

cioneros familiares da San Lorenzo do Huesca, las láiMnas¡B 
del 5 por 10U, números 782 al 784 de 5^85*30 rsp 9.537*10 y -  
43.il9 ‘17. expedidas á favor del nú/mo..

D. Manuel Olivan y León, Capellán de* la cola ti va-que fundó - 
en Córdoba Dona Mana de Castro, ladámika del 5 ppr 4(30, nú—-*• 
mero 4.6.303.,, de 26.839-rs. 6 mrs., expedidaeá favor da’dicha ca
pellanía, fundada en el convento de: religiosas Benitas y Der- - 
nardas de aquella ciudad-

D. Robustiano Boada,.. apoderado-do Doña Dolores García^.. .. 
la certificación de Deuda consolidada aD5 por 400 no trasi'eribkq... 
número 4.029,.de 15.395*31 rs., á favorvdel vínculo fundado en 
los lugares de Riotucrto< y lleras por D.-Alonso de Cordero y- 
Doña María de la Sota, su. mujer.

D. Juan Vicente García, apoderad© ’d’O* Di. Agustín Blasco,., 
las láminas del 5 por 4 00’, números 32.409 al 32.4OV■.33.414*.. 
33.517, 33.518, 33.527 al 33i534, de rs. vn. ..respectivamente 1.440,.
420, 300, 450, 21.096, 6 . 4 3 . 9 3 0  , 5.340/ 5.-628, 3.4^2*7', 6.858,, 
4.674,9.714, 5.754 y 774*2, expedidas á favor' de diferentes fun
daciones.

D. Florencio Gamayo, apoderado de -D.. José Manuel :de la 
Guesta Velez, la eertiíic«aoion de Deuda consolidadla no trasfe- 
rible, núm. 4.176,.de 3.438 irs. 2 mrs., á favor de l. as tres cape
llanías reunidas que posee D. Vicente d.eda Giwist a López en el 
valle de Cabezón de la Sal.

D. Jo$é Penche, Capellán único de la oomunlfio d de religio
sas de Santa Ana de esta Corte, el capital, do la lámir.mdel 5- 
por 100 á papel no negociable, núm. 10.075,-de rs. vn. 80.739*4, 
emitida á favor do la memoria de misas furnia'da por Doña 
María Josefa Alaiza* con los intereses devengados desde 1.° de 
Octubre de 1841 en-.adelante.
la p a r r o q u i a 1 °d ?  * S a n .Íj a ido fom é cTe líureia.y. ¿el caí bildo de ca
pellanes de coro de la misma, las láminas de ©su da corriente 
al 5 por 100, números 2 i.908 y 33.283, de4.'410'y 6.1 300 rs.,,á fa
vor de dichas corporaciones.

D. Antonio María Guille», apoderado -del e&bi Ido catedral 
de Palma de Mallorca, el capital de la lámina-' del 5 por 100 á¿. 
papel no negociable, núm.. 30.978, de 310.611 rs. 1 mrs.,.á fa
vor del mencionado cabildo, con los intereses* de-ve ngados- des— 
de 1.° de Octubre de 1841J en adelante.

Doña María Amat de Diaz, en representación del poseedor 
de la capellanía fundada por Jerónimo de Aguilas* en la parro
quial de Santa María de Eeiia, la certificación <1 el o por lüG 
consolidado, núm. 2.086, de 15.935 rs. 2 8 mr&„ a • favor de d i- t
cha fundación. :<

D. Nicolás Maria Palacios, la lámhm..■ delt a.pcur 100, núme- i
ro 6.074, de 6.828 rs.,.á favor de la capellanía-colaU i va fundada, 
por D. Gil Perez del Cuende en la poxroquiál do Santa María •
de la villa de Ariza.

D. Andrés Corral, , apoderado del Abad do Ja cofradía deh 
Santísimo de la parroquial de la villifc.de Voc-iMa de V ¡idora— 
duey, la lámina del 5q?or 100, núm. £4.295y.de 4.702 rs.,7..mrs.^,« 
á favor de dicha cofradía.

Los Sres. Martínez,.Herrero y compama,, apoderados de losu; 
patronos de la-obra pia fundada, en al lugar de Lodosa por Don. .. 
Pedro del Barrio, las láminas, del 5 -por 100, números. 16.7G& j 
y 16.702, de 7.247 rs..!3 mrs. ht primera,.y. 4.131 la segunda*su- 
favor de dicha obra pia..

D. Leandro Rosoiano, apoderado de D.. Julián Romillo, 
láminas del 5 por 100, núm eros* 19.579, 28.147 y 28.87.3, de»- 
8.163 rs. vn., 1.341 y 406.500, á favor ck varias capellanías,

D. Miguel Aroca>,en repre*sentacion de la cofradía de Nues
tra Señora de la O en la cr udadl de Lucena, la lámina del 
por 400, núm, 26.969; de a0? íi rs, 20 mrs., á favor do- dicha co
fradía. ’ ,

D, Antonio María Vancá .rcel, la lamina del b por lüu, nu- 
m ero-45.586, de 1.800> rs., ?á favor del vínculo fundado en la 
ciudad de Trujillo por D:. J uan Bello Mayor.

D. Fernando de Bonm  Tro, apoderado de D. Rafael Infera y 
D. Sebastian Martínez, d e Aparicio, la lámina del b porlOO, 
número 41.082, de 48.000 rs., á favor de la capellanía fundada, 
en Cádiz por Doña Fraiv cisca Canisia.

D. Cárlos María Ret jollo, apoderado de D. Vicente Ferrer, 
el capital de la lámina del 5 por 400 á papel no negociable, nú
mero 31.242, de 7,.8421 s., á favor de la capellanía fundada per 

. el Licenciado Di Frasr cisco Martínez Castellano en Almagro, y  
los intereses que tien e devengados desde 1.° de Octubre de 1841 
en adelante.

i D. Robustiano B  oada, apoderado de la hermandad de am- 
i mas titulada de lo s Ciegos, en la ciudad de Málaga, la lámina* 

del 5 por 100„ núm . 17.221, de 158.452 rs. 22 mrs., emitida A.
favor de la misma . _

D. José del Ho yo, apoderado de D. Cipriano López de Me- 
drano y  Barnuev o, los capitales é intereses devengados desdo 
1.° de Octubre d e  4841 en adelante por las láminas del &por*. 
100, números 4 ,9.102/21.955 y £2.234, de 32.242 rs. 31 mrs, 
18.851*8 y 1.200,, á favor de las capellanías fundadas en las par- - 
roqüias de N'uestra Señora del Espino y San Salvador de ha 
ciudad de Sorda por Doña Angela y Doña Polonia Barnuevo.

. D. Migueñ de Llamas, el capital é intereses devengados dres- 
de 1A de Ootubre de 4841 en adelante por la certificación de 
Deuda consolidada al 5 por 100 no trasferible, núm. 3.466, de 
45.999TB. 4 mrs., expedida á favor de las memorias de Nuestra 
Señora de la Concepción en la parroquia de la villa de Chin-~
chon. , j >

D. Miguel Aroca, á nombre de los titulados patronos del 
<me fundó D. Melchor Malo de Molina en la ciudad de Lucena,
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la lámina dd  o por 100, núm. 33.G80, de 60.766 rs. 13 mrs., á
faroi1 de úkho patronato.

D. Manuel Malo de Molina, en representación de la Y enera
rle Orden Tercera de penitencia de San Francisco ae Asís, es
tablecida en 1a. capilla de Nuestra Señora de los Ang i- ü , 
ciudad do S e v i l l a ,  e l  capital ó intereses devengados desde t. 
de Octubre de -1811 en adelanto por la lamina dell o poi 1(10, 
número 30.442, de 7.042 rs. 7 mrs., expedida a íavor de la hei • 
mandad del Orden Tercero en el convento de San -uitomo d.e

dldVadrida2Ó de Octubre do 4880.=E1 Jefe del Departamento,, 
JosóMaria cte £ulate.=V.' B .=E 1 Director general, Presidente
do la Ju n ta , Creagh.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b íe rn o  de la  p ro v in c ia  de M a d rid .

í1,rúitt¡sti'd’íylon de Fomento. — Obvas publiods.
1 „ « hdo acudido á este Gobierno de provincia el Excclen-

t, ís./  \\ untamiento de esta .capital con el oportuno expedien
t e  p i ! .. que se declaro do utilidad pública la prolongación de 
ia cal!'.' de la Primavera basta la de la Fé; y cumpliendo con lo 
•nrocsnt jado en el nrt. 82 del reglamento dictado para la ejecu
ción cb' la lev dé íü de Enere do 1879, se hace público por me- 
J ¡o  del presento á fin de que en el plazo de -15 días puedan 
^presentar las reclamaciones que los particulares interesados
^consideren convenientes.

Madrid Y9 de Octubre do 1880.=E1 Gobernador, A. Conde
¿cfo /Meoedia-Spí nol a.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de  M a d rid .
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á  li- 

«ntaedon publican! suministro de manteca de cerdo necesaria 
nor un ano á sus establecimientos de Beneficencia,#al tipo de 
una Deseta 81 céntimos el ¿kilogramo; lianza provisional para 
tomar* parte en la subasta 518 pesetas, y como definitiva el YO 
por 100 del importe de una anualidad al precio del remate, 
«conforme al pliego de condiciones y modelo de proposición in
serto en el Boletín oficial de la provincia, que estara de mani
fiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los días 
no festivos, de doce á tros Me ia tarde.  ̂ _

El remate se efectuará el dia 30 de Noviembre próxima, a 
las dos y rnedia< de la tarde, en la Casa-Palacio de esta Corpo
ración; plaza de Santiago, núm. Y. 1 „  . ,

Madrid 30 de Octubre de d880.=Conforme.=El Presidente. 
Romera.*El Diputado Secretario, San Martin de la Yara.

Esta Corporación lia acordado en sesión de ayer saear a li- 
í  «eitaCon publica*el suministro de cuartos de gallina que duran- 
A te un año necesiten los establecimientos provinciales de Bene

ficencia, al tipo de 50 céntimos de peseta cada cuarto; fianza 
provisional para tomar parte en la subasta 1.344 pesetas, y co
mo definitiva el YO por 100 -.del importe de una anuahaada.
de proposición inserto en el Boletín oficíaC"Hela provincia, qu< 
.estará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficen
cia, todos los dias no festivos, de doce á tres de la tarde.

El remate tendrá efecto el dia 30 de Noviembre próximo, é 
Jas dos de la tarde, en la Casa-Palacio de esta Diputación, pla
za de Santiago, núm. Y.

Madrid 8U de Octubre de 1880.=Conforme.=El Presidente 
Romera.—Bll Diputado Secretario, San Martin de la Yara.

Esta Corporación lia acordado en sesión de ayer sacar á pú
b lic a  subasta la adquisición de 900 kilos de lana para colcho
nes y almohadas con destino á los acogidos en el Hospicio, al 
dipoule Y pesetas 60 céntimos cada kilogramo; fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta, que después de celebrada 
-esta servirá como definitiva, £34 pesetas, coi,forme al pliego de 
-condiciones y modelo de proposición inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, que con la muestra de dicho artículo estará de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los 
uiias no-feriados, de-doce á tres ¡de la tarde.

El remate tendrá lugar el día 18 de Noviembre próximo, á 
las dos de la tarde, en la Casa-Palacio de esta Diputación, Pla
za de Santiago, núm. Y. .

Madfid'30 de Octubre de 488Q.=Conforme.=El Presidente: 
Romora.—El Diputado Secretario, San Martin de la Vara.

¿D iputación  p ro v in c ia l  d e  B a rc e lo n a .
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se- 

ñ&La e.l trigésimo dia, é  contar desde el siguiente al en que se 
in s e r te -e l presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  las tres 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de «construcción, de la sección Y.a, trozo Y.°, de la carretera de 
Esparraguera.-a Manresa, con ramal á Olesa, comprendido entre 
Castellvell y Maaresa, bago el tipo de 371.038 pesetas 5Y cén
timos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará, según los-términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 185Y, simultáneamente en Ma
drid ante el lim a Sr. Director de Administración local ó la 
persona que este designe, en su despacho del Ministerio de la 
Gobernación, y en esta ciudad y Palacio de la Diputación ante 
el Excmo. ó limo. Su Presidente de la misma ó el que haga sus 
veces, con asistencia del .Ingeniero Jefe de carreteras provin
ciales y del Notario que autorizará el acto.

El presupuesto, plano y  pliego de condiciones facultativas 
se hallarán de manifiesto en el expresado Ministerio y en la 
Sección de Fomento de la Secretaría de la Diputación hastta las 
.doce de la mañana del dia de la subasta.

Las proposiciones se preseoitaran en. pliego cerrado, arre
gladas exactamente al siguiente modelo, en papel del sello dl.% 
«acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
trata la primera de las condiciones particulares, y la cédula 
personal.

Les pliegos cerrados podrán depositarse desde los 15 dias 
fERiteriores al señalado para la subasta hasta el fijado para la 
jnisma en el aludido Ministerio y en la Secretaría de la Diputa
ción. Asimismo podrán entregarse en el propio acto de su
basta durante su primera media hora, pasada la cual el Pre
sidente declarará terminado el acto para la admisión, y que ge 
procede al ren:ate.

En el caso ¿e  resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate por espacio de 15 minutos licita
ción entre sus autoi’es, adjudicándose provisionalmente la su
basta al mejor postor; ,no pudíenda bajar en este caso las mejo
ras d©: Y5 pesetas una. •

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en Bar- 
Qfclona fuera igual á la que en las mismas condiciones se hu
biere hecho eri Madrid, se verificara nueva licitación entre los 
autores de las proposiciones iguales ante la Diputación provin
cial, em la fecha que préviamente señale el Excmo. or. Ministro 
de la Gobernación.

PHe&o de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de oirás públicas, han de regir en 
las de construcción de la sección Y.a, trozo Y.°, de la carretera 
de Esparraguera á Manresa, con ramal á Olesa, comprendido 
entre Castellvell y Manresa.
1.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pré

viamente en la Caja de Depósitos en Madrid, ó en la Deposita
ría de fondos.provinciales respectivamente, según que el Imi
tador quiera hacer postura en Madrid ó en Barcelona, hasta la 
una del dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 de dicho 
presupuesto.

Y.a Dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación 
del remate el contratista otorgará la escritura correspondiente, 
y aumentará el depósito provisional liasta el 10 por 1€0 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el ¿servicio para 
garantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 10 dias siguientes al de la qtorgacion de la es
critura, debiendo quedar terminadas en el plazo de dos años.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo- que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero .-Jefe de carreteras de 
la provincia. El abono se hará sin descueutq.alguno por la De
positaría de la Diputación.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á las condiciones facultativas y económicas, planos y 
presupuesto, conformándose con el orden y distribución de los 
trabajos á las prevenciones que le haga el Ingeniero.

6.a El contratista, como la Administración, quedarán suje
tos á las condiciones generales para las subastas de obras pú
blicas, y á todas las disposiciones administrativas vigentes; ha
ciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, quien 
deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
les demás análogos y los de la inserción del anuncio de la su
basta y del presente pliego de condiciones en la Gaceta de 
M a d r i d ; debiendo el contratista justificar el pago del importe 
de la indicada inserción áníes de serle entregada la copia de la 
escritura que ha áe formalizarse para el cumplimiento del 
contrato. ,

Barcelona d.* de Octubre de 1880.=E1 Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Manuel Planas y Casals.=El Secretario, 
Teodoro Llavallol.=*=Hay un sello que dice: Diputación provin
cial de Barcelona.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción de 
la sección Y.\ trozo Y.°, de la carretera de Esparraguera á Man
resa, con ramal a Olesa, comprendido entre Castellvell y Man
resa, bien penetrado del presupuesto, plano y pliegos de con-, 
diciones facultativas y particulares, se compromete á tomar a
su cargo la ejecución del servicio por la cantidad de........

00 n«v̂ a, pjg/?j’ii>iGrido en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete a ejecutarlo; 
advirtiendo.que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del interesado.)

A dm in istración  económ ica de lá  p rov in cia  
de M adrid .

Alcances y reintegros.
No habiéndose presentado en esta Administración D. Ra

món Rodríguez, ó sus herederos, en el plazo marcado en el 
anuncio de fecha 19 de Junio último á interponer la apelación 
que ú su derecho creyese conveniente de un fallo condenatorio 
de la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino, por el 
presente se les declara la rebeldía, según dispone el art. 117 del 
reglamento orgánico de dicho Tribunal, haciéndose en su con
secuencia las notificaciones sucesivas en los estrados del refe
rido centro.

Madrid Y6 de Octubre de 1880.=E1 Jefe económico, I. Ca
bañas.

G abinete cen tral de T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 31.

Estación de origen, dei S a l a r i o .  Domicilio.

Astorga................ Rafael Prieto  Alumno Administra
ción militar.

Sevilla................ Ramón Torre Pe-
layo ................... . Isabel II, 3.

A v ila ................... I Julio Martínez Her
rera  ....................\ Plaza Constitución, 30,

segundo.
Cáceres................  Javier Verdú. . . . . .  Conchas, 5, tercero.
A lcira.................. Nieves Sanchis . . . .  Cabestreros, YY, prin-

' cipa!.
Talavera..............  E meter  i o .Barra-

naga.  ........ Cruz, 9.
Málaga.................  Andrés Castro ___  Fresa, 9, tercero.
Zaragoza..   Francisco Alaix..... Barquillo, 7.

Madrid 31 de Octubre de 1880,=E1 Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora. ,

A dm inistración  del Correo C en tra l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en d dM 30 de Ocluiré 
de 1880.

Núm. 560 Agueda Malpiea.-^Sevilla.
561 Antonia Cruzado.—Idem.
568; Antonio Ercilla.—Vitoria.
563' Antonio Prados.—Granada,
564 Encarnarnos 

. % .565,- F r^ c¿sn © .^

Núm. 566 Gregorio Herraiz.—Ribataja.
567 José A. Fabiá.—Valencia.
568 Lúeas Zabalza.—Ciudad-Real.
569 Manuel Virieda.—Cabezuela.
570 Manuela Rainis.—Almagro.
571 Miguel Royo.—Vitoria.
57Y Melchor Caballero.—Pastrana.
573 Pedro Sanz.—Duruelo.
544 Ramón de la Higuera.—Jaén.
575 Rafael Martínez.—Idem.
576 Silvestre Hernández.—Portillo.
577 Toribio Sarralde.—Vitoria.

Madrid 31 de Octubre de 188G.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu ntam iento con stitu cion a l d e M a d rid .

D. Jo s é  Teresa García, primer Teniente de Alcalde, Presi
dente interino' del Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. Villa. 7

Hago saber que, en cumplimiento del art. 4 j de ia ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejército, decretada por las Cor
tes, sancionada por S. M. el Rey en Y8 de Agosto de 1878, y pu
blicada en la G a c e t a  de 10 de Setiembre de dicho año, en los 
primeros dias del mes de Diciembre próximo^ se procederá á la 
formación del alistamiento para el servicio militar de los mozos 
que sin llegar á Y1 años hayan cumplido ó cumplan YO desde el 
d ia l.0de Enero al 31 de Diciembre de 1881, y los que excediendo 
de dicha edad sin haber llegado á la de 35 nothayan sido com
prendidos por cualquier motivo en ningún alistamiento ni sor- 

: teos anteriores; ejecutándose dicho alistamiento en cada uno 
; de los 10 distritos en que para las operaciones de la quinta se 
halla dividida esta capital, teniendo presentes las declaraciones/ 
de los interesados, el padrón de habitantes del. término muni
cipal, y las indagaciones que han de hacerse en los libros del 
Registro civil, en los parroquiales, y en cualquier otro docu
mento, según preceptúa el art. 47.

En su consecuencia, y de conformidad también con el ar~
; tículo Yi de la citada ley, en que se ordena que todos los espa
ñoles al cumplir la edad de 18 años están obligados á pedir su 
inscripción en las listas del Ayuntamiento en cuya jurisdicción 
residan ellos ó sus padres, los mozos á quienes corresponda se 

= presentarán en las Tenencias de Alcaldía de sus respectivos 
• distritos desde el dia de mañana hasta el 31 de Enero del año 
próximo, en que quedarán cerradas y rectificadas según el ar
tículo 6Y; insertándose á continuación los artículos 17, Yl, YYr 
Y4 y Y5 á que-hace referencia la expresada ley, los locales 
donde están situadas las referidas Tenencias de Alcaldía y bar- 
rios que comprenden para conocimiento de los interesados.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN.

Artículo 17.
Serán comprendidos en el alistamiento de cada año:

1.° Los mozos que sin llegar á Yl años hayan cumplido 
ó cumplan YO desde el dia 1.° de Enero al 31 de Diciembre del 
año en que se ha de verificar el sorteo.

Y.* Los mozos que, excediendo de la edad indicada sin ha
ber cumplido la de 35 años en el referido dia 31 de Diciembre, 
no fueron comprendidos por cualquier motivo en ningún alis
tamiento ni sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio alcanza á los mozos que tengan 
la edad expresada respectivamente en los dos párrafos anterior 

; res, aunque sean casados ó viudos con hijos.
Artículo Yl.

! Todos los españoles al cumplir la edad de 18 años están 
: obligados á pedir su inscripción en las listas del Ayuntamiento 
; en cuya jurisdicción residan ellos ó sus padres.

Los que residan en el extranjero solicitarán su inscripción 
en las listas del pueblo donde ellos ó sus familias tuvieron su 

; último domicilio en España.
Artículo YY.

Los padres y curadores de los mozos sujetos al llamamiento 
tienen también el deber de pedir la inscripción de estos en las 
listas respectivas, y son responsables de la falta de presenta
ción de los mismos.

Igual obligación tienen los Directores ó Administradores de 
los Asilos ó establecimientos de Beneficencia en que se criaron 
ó en que se hallaren acogidos los mozos huérfanos de padre y 
madre, y los expósitos.

, Artículo Y4.
Los que no habiendo sido comprendidos en el alistamiento' 

y sorteo del año correspondiente no se presenten para concur
rir á los del inmediato serán puestos con el número correlativo 
de inscripción en cabeza de lista del primer llamamiento que 
se verifique después de descubierta la omisión, y destinados al 
servicio activo sin jugar suerte ni oírseles ninguna excepción, 
además de las penas en que puedan incurrir si hubiesen pro
curado su omisión con fraude ó engañ®.

En caso de resultar inútiles para el servicio, sufrirán un ar- 
resto de uno á tres meses, y la multa de 50 á Y00 pesetas, ó en 
caso de insolvencia la de detención correspondiente, con arre
glo al art. 50 del Código penal.

Artículo Y5.
■ Ninguno ele los individuos comprendidos en el art. Yl podrá 
! obtener cédula personal, aunque deberá satisfacer sü importe,
: ni desempeñar cargo público honorífico ó retribuido ,con fondos 
; generales, provinciales, ó municipales, bajo la responsabilidad 
; de los que expidan, dicha cédula ó den la posesión y autoricen 
el pago dé la retribución correspondiente, si no justifican ha- 

; ber cumplido la obligación del llamamiento, ó pedido su ins
cripción en las listas en el caso de no haber sido a u n  llamados 

' los mozos de su edad. %
Tampoco podrán ser ordenados in sacris los que no acredi

ten debidamente hallarse libres de toda responsabilidad en el 
; servicio de las armas,, mediante el cumplimiento de lo s  debe
res que esta ley les impone..

 ̂Ps,ra acreditar el cumplimiento de dichos deberes nolse ad
mitirán otros documentos que un certificado de haber.pedido 
su inscripción, dado por el Alcalde, si no hubieren sido aun 
llamados los mozos, de su edad; y en los demás casos, un cer
tificado expedido por la respectiva Comisión provincial, y ^ 1" 
sado por el Gobernador, con referencia, al acta dél sorteó en 
que haya sido comprendido el interesado; cuyas copias autori
zadas deben obrar en su poder, con arreglo al art. 8Í3. La felta. 
de, alguna de estas copias se suplirá por medio de la. que debe 
existir en el Mm eteuo de la Gobernación; y' si esto no.fuerq,,
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posible, se dispondrá su reposición, instruyendo al efecto el 
oportuno .expediente, en que se oirá  el dictam en del Consejo de 
Estado.

Distrito de Palacio.—Comprende los barrios de Platerías, 
Vergara, Bailén, Leganitos, Florida, Amaniel, Quiñones, Con
de-Duque, Alamo y Arguelles.—Situado en la Tenencia de Al
c a ld ía ,  calle de Fomento, núm. 6, principal.

Distrito de la Universidad. — Comprende los barrios de 
Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, Rubio, 
Escorial, Pez y Colon.—Situado en la Tenencia de Alcaldía, 
calle de la Flor Alta, núm. 9, principal.

Distrito del Centro.—Comprende los barrios de Arenal, Bor
dadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, Pos
tigo, Abada y Puerta del Sol.—Situado en la Tenencia de Al
caldía, Costanilla de los Angeles, núm. 1.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios de Desengaño, 
Vaiverde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, Hernán- 
Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí.—Situado en la Te
nencia de Alcaldía, calle del Barco, núm. £6.

Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de Montera, 
Caballero de Gracia, Reina, San Marcos, Alcalá, Almirante 
Belen, Liberted, Salamanca y Plaza de Toros.—Situado en la 
Tenencia de Alcaldía, calle de la Reina, núm. 8 duplidado.

Distrito del Congreso.—Comprende los barrios de Carrera, 
Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, Huer
tas y Gobernador.—Situado en la Tenencia de Alcaldía, Cos
tanilla de los Desamparados, núm. 45.

Distrito del Hospital.—Comprende los barrios dê  Atocha, 
Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Primavera, 
Ave-María, Valencia y Ministriles—Situado en la Tenencia de 
Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 36.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios del Rastro, 
Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta del Bayo, Comadre, 
Caravaca, Embajadores, Provisiones y Peñuelas.—Situadoen 
la Tenencia de Alcaldía, calle de Cabestreros, núm. 42, prin
cipal. •

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de la Cebada, 
Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, Puerta de Mo
ros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Calatrava.—Situado en 
la Tenencia de Alcaldía, calle de los Santos, núm. 4, prin
cipal.

Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios del Puen
te de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Jua- 
nelo, Progreso, Concepción, Constitución y Carretas.—Situado 
en la Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid 4.° de Noviembre de 4880.=José Teresa García.

Monte de Piedad y  Caja de A horros de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros d  
domingo 34 d& Octubre de 4880.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevas Total Importo
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. nentes. rs va.

Central. — Plaza de San
Martin   4.87$ 200 2.072 .667.381

Sucursal 4.a—Plaza de San 
Milián,núm. 4 1 . . . . . . . .  225 44 236 74.400

Idem 2.a—Calle de Val- 5
verde, núm. 3 7 . . . . . . .  227 5 232 66;430

Idem 3.a—Calle de la Li
bertad, núm. 4.........  447 ? 424 35.026

Idem 4 a—Calle del León, 
número 30,principal.... 476 8 * 484 52.354

T o t a le s   2.647 234 2.848 892.291

PAGOS EN LOS DIAS 29, 30 Y 31.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REÍNTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

saldo. cuenta, reintegros, reales vellón.

Central. — Plaza de San 
Martin............................. 493 462 355 674.874

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Conde de Villa- 
nueva de Perales. =  D. José Menjíbar Maez. =  D, Francisco 
Rodriguez Iiermúa.=~D. Manuel Henao y Muñoz.=Marqués de 
Corvera.^—D. Félix García Gómez de la Serna.=D. José Cristó
bal Sorñí.=p. Pablo Abejon.=D. Ézequiel Ordoñez.=Marqués 
déla Torrecilla.==Conde de Cifuentes.=D. Felipe González Va- 
Ilarino.==D. José Alvarez Mariño.=D. Miguel Cabezas.=D. Ig
nacio Suarez García.=D. Pedro Muchada.=D. Manuel María 
José de Galdo.

El Director gerente, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia .

ASTUDILLO.
D. Laur entino Ocampo y Cas trillo, Juez de primera instan

cia de esta villa de Astudillo y su partido.
Hago saber que D. Ramón González’ Navarro, Registrador 

(píe fue de la propiedad de este partido, cesó en el desempeño 
de este cargo el 26 de Octubre de 4874. '

Y de conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hi
potecaria se hace notorio por estos últimos edictos, á fin de que 
legue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo Registrador ; pues trascurridos los tres 
años sin presentarse reclamación alguna y cumplidos los demás 
requisitos legales, se acordará por quien corresponda la devolu
ción de la fianza prestada por el mismo á las resultas del des
empeño del cargo.

Dado en Astudillo á 28 de Octubre de 4880.===Laurentino 
Ocampo.^Por mandado de S. S., Basilio Ordoñez.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. José dé Langas Torres, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Joa- 

quin Diaz Tezanos, para que en el término de 45 días, conta
dos desde el en que aparezca inserto el presente en la  G a c e ta  
de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo por la Escribanía del infrascrito por 
falsedad de un poder; apercibido que de no verificarlo las 
providencias que se dicten le pararán el perjuicio á que Laya 
lugar.

Cádiz 49 de Octubre de 4880.=José de Lanzas Torres.— 
Juan Cruz López.

FUENTE-OVEJUNA.
D. José Valdelomar, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido. *
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ela

dio Cáceres y Sereno, natural y vecino dé Cabeza de Buey, 
soltero, jornalero, de 20 años de edad, y que últimamente re
sidió en el barrio de/Pueblo Nuevo, jurisdicción de Belmez, 
para que dentro doL, término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado á praeticap cierta diligencia acordada en causa que 
eontra el mismo instruyo por lesiones; apercibido que si no lo 
verifica dentro de dicho término le parará el perjuicio que'ha
ya lugar.

Dada en Fuente-Ovejuna á 28 de Octubre de 1880.=José 
Valdelomar.=Tomás Rivero Infante.

GERGAL.
D. Lorenzo Padilla y Pinelo, Juez de primera instancia de 

esta villa fie Gergal y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa crimi- | 

nal que en este Juzgado se sigue sobre lesiones de Juan Re
dondo Márquez contra José Rodriguez Doña, álias Curica, ve
cino de Tabernas, se ha acorda llamardo por medio de la pre
sente al referido procesado, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el en que un ejemplar 
de esta requisitoria se inserte en la G a ce ta  de  M adrid, com
parezca en este Juzgado; pues de lo contrario ¡se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gergal á 26 de Octubre fie 4880.=Lorenzo Padilla 
y Pinelo.=El actuario, Nicolás María Rodriguez.

GUÁDIX.
D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de primera instancia de 

esta ciudad etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Carmona, 

vecino de la villa de Lapera, cuyas circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de 40 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a ceta  de M adrid, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa 
sobre lesiones á Rafael López Lechuga; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de la policía judicial se sirvan adoptar las medidas 
oportunas para que pueda lograrse la captura del Manuel Car- 
mona, remitiéndole en tal caso á mi disposición con las segu
ridades contenientes.

Dado en Guadix á 25 de Octubre de 4880.=Manuel Yaque-- 
ro.=Por su mandado, Manuel Manrique.

LA CAROLINA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional da 

España, y en su nombre D. Eduardo Sánchez y Garrido, Juez 
municipal de esta ciudad é interino de primera instancia de 
ella y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo y hago saber que én este de mi cargo y ante la fé del que 
autoriza se instruye causa criminal de oficio sobre robo de 
cinco burros de la propiedad de Vicente Ramirez Diaz, llevado 
á cabo en la madrugada del 25 del corriente; en cuya causa he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que y en nom
bre de S. M.. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á los señores 
Jueces arriba nombrados, y de mi parte les ruego y encargo 
que se sirvan disponer que por los dependientes de su Autori
dad se proceda á la busca, captura y remisión en su caso á es
te Juzgado de los cinco burros dichos, cuyas señas á continua
ción se expresan, procediendo también á la detención de los in
dividuos en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legí
tima procedencia; pues en hacerlo así administrarán recta jus
ticia. .

Dado en La Carolina á &7 de Octubre de 488j[).=Eduardo 
Sanchez.=Por mandado de S. S., Juan Román.

Señas de los cinco burros.
Uno melado, entero, de seis años, alzada regular, con una 

pinta en el ojo derecho y zar ciliado de las orejas.
Otro capón, rúcio oscuro, cerrado, alzada regúlar, con un 

remiendo negro en la mano izquierda por dentro.
Otro rúcio claro, cerrado, entero, con una señal blanca en 

lo alto del lomo producida por la cincha.
Otro rúcio oscuro, con una cicatriz en el hocico, corvo y de 

seis años.
Y otro rúcio oscuro, cerrado, entero, zarcillado, con pelo 

muy largo en las orejas y cuartillas. •

LINARES.
D. Manuel García de Viedma, Juez de primera instancia fie 

este partido.
Por el presente se llama al conocido por el Comportero Pé

rez, que lo fué de la mina Los Ministros, fie este término, para 
que dentro fiel término fie nueve, fiias so presente en este Juz

gado á la práctica de cierta diligencia acordada en causa cri
minal sobre lesiones y sucesiva muerte de Juan Fernandez 
Tetud.

Dado en Linares á 47 de Octubre de 4880.==M. G. de Vied- 
m a.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

D. Manuel García de Viedma y Junco, Jaez de primera ins
tancia de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 40 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y 
G a ceta  de Madrid, á Toríbio Queda Romero , de oficio perdió-' 
sero y de 44 años de edad, para que dentro* de él so presente 
en mi Juzgado con objeto de ser reconocido por los Médicos fo
renses para que informen acerca del estado de lá lesión que le 
fué inferida en el ojo derecha por el joven José Parra Perez en 
la tarde del 30 de Agosto último; apercibido q;ue trascurrido- 
dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linares á 26 de Octubre de 4880.=AL García de- 
Viedma.=Por su mandado, Manuel Arantave.

En la causa que se instruye en este Juzgado y per mi Es
cribanía contra José Liria Cano y consortes sobre hurto de una 
maroma, el Sr. Juez de primera instancia de este partido en 
providencia de esta fecha ha acordado que Juan Diaz Morata 
comparezca en este referido Juzgado para evacuar la cita que 
resulta en dicha causa, bajo la multa correspondiente, caso con
trario, lo que efectuará en el término de 40 dias, contados des
de la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
de M adrid.

Y con el fin de que tenga efecto referida citación, pongo la 
presente, que íknno en Linares á 28 de Octubre de lb80.=Ei 
Escribano actuario, Antonio Munar.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á 
José González Villamil, de oficio aserrador, que ha estado ha
bitando en la calle del Oso, núm. 42, cuarto en el patio, en com
pañía de Joaquina Fernandez Rodriguez, para que en el tér
mino de 40 dias comparezca en la Audiencia de S. S., sita en él 
piso principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye contra Clemente Delgado y. otro 
por atentado; apercibido que de no verificarlo le parará eh per
juicio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 488Ó.=V.° R .^ C arra sco ^ E l ac
tuario, Pedro López.

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia y Escribanía de D. José 
Escribano, se sacan á la venta* en pública subasta varios géne
ros y efectos de una tienda de ultramarinos, tasados en 3.816 
reales, cuyo acto tendrá lugar en el local de dicho Juzgado el 
dia 25 de Noviembre próximo, á la una de su tarde; haciéndose 
presente, que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que para tomar parte en la su
basta ha de consignarse en la mesa del Juzgado la cantidad 
de 450 pesetas; siendo el depositario de los referidos efectos 
D. Julián Moran Alonso, habitante en la plaza de Puerta de 
Moros, núm. 6, tienda, el que los pondrá de manifiesto á las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Madrid 25 de Octubre de 4880.=V.° B.°=Oarrasco.=El ac
tuario, José Escribano. —P

MADRID.— BUENAVISTA.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 

por el Sr. D. José Corona y Diaz Martin, Juez municipal é inte
rino de primera instancia de esta Corte, se cita y llama á Ja
cinto Llonard Soler, José Guyunet y Sañez y Juan Martin Ma- 
rimon, licenciados del Ejército de la isla de Cuba, con el fin de 
que comparezcan ante dicho Juzgado dentro del término de 
ocho dias á prestar declaración en la causa criminal que se 
instruye contra Lorenzo Zamora y Vaiverde, Rufino Garriguez 
Viejo y otros individuos por falsificación, estafa y falsedad; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 4880.=V.° B.°-=E1 Juez, Corona.= 
El actuario, Antero Martin Insausti.

MADRID.—CENTRO.
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, MagiSr- 

trado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente llamo y emplazo á Antonio García Sán
chez, de 26 años de edad, soltero, cajista de imprenta, que ha
bita en esta Corte, calle de la Palma, núm. 44, principal inte
rior, para que en el término de 42 dias comparezca en este mi 
Juzgado, sito en las Salesas Reales , á responder en la causa 
que contra el mismo y otro sigo por hurto de billetes de rifas; 
apercibido de que si no lo hace se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades del Reino procedan á  
la prisión fie dicho García, conduciéndole a la cárcel de Villa á 
disposición fie este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Octubre fie 4880.=José María B ar- 
nuevo.=El Escribano, Manuel Navarro y Gómez.

MADRID.—CONGRESO,
D. Mariano Fonseca, Magistrado de Audiencia fie fuera do 

esta*Corte, y Juez de primera instancia fiel distrito del Congre
so de la misma. ^

Por la presente requisitoria cita y llama á D. Miguel Do-
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rahigncz Fernándc~ natural de Lugo, vecinc q ie  era de la Ha- 
>jana, estado casauo, piofesion  escultor i de 58 anos de edad, 
para que á los 4o d\i desowjsdo lu p r e s e n t e  publicación com 
parezca en el Juzgado de primera instancia de Ja ruco, en la ciu 
dad de la Rabana, para hacerse cargo del traslado^ que le han 
conferido en la causa que instruyen contra Domingo Bai.o y 
otro por i a fidelidad un la custodia de un preso; bajo .apercibi
miento de ser dealar a do rebelde y contumaz, pues así lo, tengo 
acordado era cumplimiento dc'íin  exhorto de dicho Juzgado.

Dada en Madrid á í8  de Odíubrc de i88(L*M nrfcno Fonse- 
Por nantk'do de S..S-, lanía el Valdivieso.

Por el pro*ente y tn  virtud d® providerem del Sr. D. Ma
riano roiueer y Lo’i*  A muesa. Magistrado de Audiencia de 
fuera di oda Oortc, y Jkc/ de primera instancia del distrito del 
Congreso des la líiis-niauaí; saco, a pública súbasta una ílnca ui — 

< bant, si la -o nhsta capital, calle de San Lorenzo, núm. 2 moder-
\ no,•con y*.cita á k  driSan Mateo, manzana 338; que linda al

Ncrlr* ro i dicha v a 11.̂  de San Mateo; al Noroeste con la de San 
L crcn /á  al Sudeste con casa núm-. ^•duplicado de la referida 
‘-calle dk San Lorenzo, y al Oeste con la  núm. S de la de San 
‘ Mateo/ Dicha finca, -que comprende -una superficie de cZl9 me
tros S i d ce i metros cuadrados, y consta de planta baja, piso 
principal, segurado, tercero y s®tabanco inferior, con buhar d i- 

' ' lias 'V asieras, ha sido tasada por Arquitectos en la cantidad
¡ de 322 pesc4-^' Pera el remate está señalado el día \9 de

N oy ° nbic p ío  iino á la una he Ja ¡tarde, en la sala de audien- 
¡ * cia'í el «Ti /v u L  sita en el piso principal del Palacio de Justi-
• 'c i« í t, se »d\icitc a las personas que deseen interesarse en la 

sub ista que no se admitirá, postura que no cubra las dos ter-
! partes de ¡a tasación, y que necesitan depositar en la mesa
! ééi Juzgado ¿&í00 pesetas; pudiondo adquirir pormenores en la

Escribanía -del actuario D, Juan .Zozaya, plaza del Progreso, 
'-mi mero 3, segundo.

Madrid $8 de Octubre de 188CL=V.e B.a=Mariano Fonse- 
•(•g. E1 E scri: j  a n o, J u a n Zo z ay a. — P

MADRID.—LI'OSPIOIO.
En Yirítid de providencia d d  Sr. Juez de primera instancia. 

; * d e l  iístriifoíd.el Hospicio «de esta Corte, se cita por el presente
edicto y término de nueve días A D. Fernando Cabrera y b er- 
nandez de Gordo va, cuyo dom icilio y actual paradero se 'igno- 

' ra, para que dentro de dicho término se presente en este Juz-
1 gado á prestar declaración en causa criminal; apercibido que
• de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

MadridA¿6 de Octubre de 1880.=E1 actuario, Marrodan.

.• En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio, dictada en causa por lesiones, se cita, 

; lla m a  y emplaza á José Alvarez y A lvarez, Agustín F er-
■ nandez, L-en sujeto llamado Juan, cuyo actual domicilio y pa-
í rodero se* ignora, y cuyos sujetos estuvieron juntes después
: de las doeride la noche del diaUS del corriente en unos terrenos

que hay, a Ja conclusión del Paseo de la Castellana, donde re
gañaron, ̂ resultando herido chprímero, por el presente edicto y

■ término de quinto, para que dentro del dicho término se pre
senten era este Juzgado á prestar declaración; apercibidos que

i de no hacerlo así se les parará-el perjuicio que haya lugar.
MadrrdVB de Octubre de 188(1=10 actuario, Marrodan.

■ D. N emesia Longué y  Mol poce res, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez do primera instancia del distrito del 
Hospicio Me-esta capital.

: Por la .presente requisitoria-dito, llamo y  emplazo á Angel
i Martínez .y,Martínez de la Rosando unos 19 años, de estatura
; regular, polo castaño, cejas al pelo, cara redonda, barba naeien-

te, color bueno, usa blusa, y se ignora su paradero y demás cir-
* cunstancias-personales, para que .en el término de nueve dias
; comparezca?» n este Juzgado á responder á los cargos que le re-
- sultán en -cansa criminal que se le sigue por estafa de unajau-
; la y cin^o-eanarios; bajo apercibimiento que de no verificarlo
* se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargoá las Autoridades y agentes de policía judicial 
: .procedan á la captura del expresado Angel Martínez, poniéndolo

: á m i d i sposi clon.
; Dada en Madrid á 28 de Octubre de I880.=Nem esio L on -

■g#-A=I)esu orden,por mi compañero Garnacha, Venancio Perez.

• JIADRID.—¡UNIVERSIDAD.
:J.'. José MaVía López y Per.cz, Magistrado de Audiencia de 

fuem de esta capital, Juez de primera instancia del distrito de‘ 
Ja L* íversid&d.

¡Por la presento .requisitoria íeito y llamo ¿  Francisco F er- 
rxmmte y Fernandez, que parece ser natural de San Miguel, 
'provincia de Lago,,casado, jornalero, de 44 años de edad, cuyo 
íp&radfsto se ignara, pora que dentro del término de ocho dias, 
■Á,contar desde la inserción de ía presente en los periódicos ofl- 
-cicles,.comparezca £n.este Juzgado á declarar como procesado 
eui;eausa/íiie se le sigu.e por amenazas A José Cativo y  á otras 
farsonas.

JL&Ctirgij al propio tiempo á todas las Autoridades y  agen
ta ^  úo ba poqcía se sírvan practicar las más eficaces diligencias 
pa í'ñ h> busca y  captura de dicho sujeto, existiendo indicaciones 

q tíre habitaba en asta capital, calle Par lleudar, núm. 2, cuarto 
bajo; ’ F siendo habido le pondrán en concepto de detenido á 
dispe smion de este Juzgado; apercibiéndose al Francisco Fer
nando r¿ que no presentándose será declarado rebelde, parándole 
el periideío que haya I ligar, >

Madi *id Zd fie Octubre de JSBO.^Josp María Lopezt̂ F o r  i 
mandadvode S. E., Eusebia Cereceda, v v j

D. José María López y  Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instane^a del distrito de 
la Universidad de Madrid.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en causa 
criminal que, estoy instruyendo por homioidio de Angel de la 
Cruz Cobc,s, verificado'en la tarde del dio, dO del mes actual en 
la calle d e San Rafaed de esta Corte,, so cita y llama á un ca
ballero que dicho dia mando á un soldado detener al agresor, 
para que comparezca dentro del término de seis dias en la sala- 
audiencia de este Juzgado, piso principal del Palacio de Justi
cia, á declarar como testigo en La mencionada causa; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lu gf-ar.

'Madrid £8 de Octubre de dS80,=V.a E.°=José María Lo
pe: c .= E l Escribano, Manuel Viejo.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid. 
fybservaeioms meteorológicas M  dia 31 d&.Octubre de 1880.

TEMPERATURA ¡|
AI TURA y humedad del aire. [

unrtAC del barómetro DIRECCION ¡ ESTADO
JIUuAd. reriiteiiU TERMOMETRO !

á (p y en 'T_l y clase del Tiento. 1 del cielo,
milímetros. humede-i 1

__________________ ciclo. | __________

6 de la ni. *707 02 w** I244 O........V iento. Cubierto.
9 de la in. 708 06 ip o  13*4 O. S O. V.* Re. «Idem.

1 2  del día.. 707 09 14*5 : íñ-4 O. S. O. B “ fíe  id , lloviz:
8 d é la  t ..  705*di 4S*á H ‘6 N. 0 . . Idem . JC ási c.*,id
6 de la t .. Tee'Sa 416 í l  Brisa .. Nuboso.
® de la n .. I 707‘08 M l4 9‘5 N. O . . .  Id em . ¡Idem .

Temperatura mAxima del aire, á la som bra •...........  A 6*6
Idem mínima de id ................. .. 4 0‘0

Diferencia..................................................     6*6

Temperatura máxima al sol, á 4‘ 47 m etros de la tierra. 2G*t
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............   S5M

Diferencia .........................     UPO

llu v ia  en las 24 últimas horas, en milímetros  4 í

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en vario¿ 
puntos de la Península el dia 3 í de Octubre de 1880.

ALTURA TEMPE- I
baroiBátrP ‘ DÍREC- FUERZA ESTADO
ca á 0° y . ralura ESTADí

LOCALIDADES, al nivel dol en grados cion del del del
mar en mi- cente- de la raa
límetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S Sebastian. 70-2*2 8*4 N  Calma. C ubierto.. Tranq:
B ilbao  762‘S 4 í ‘8 E  Brisa. Casi cubJ Ídem.
O v ied o   76ü*9 H ‘5 NI  C ima C ubierto,. *
Coruña (7 h.}.
>atdiago-----
Pontevedra.. 7,60*8 4 4‘4 5: O. . Id e m .. íd e m   »

Oporto 7 b.) , 762fc3 4 ‘ *S O  Viento Id em  A. agit.
Lisboa 7 h.;. 766 6 id 'ó  O.S. O. íd e m ..  Ai. nuboso. ídem.

Badajoz........
Cacen-s........

S. Fern. (7 h.). .767*9 4 8 9 n   Calm a. Cubierto. Gruesa
Sevilla  7íj6‘ / 1 8 o S. O . . .  B risa .. Idem _______  »
T arifa   768 5 2C‘g O.. . . .  Id em .. C.°. lluv.% Tranq.’
G ianada  76/‘7 4o‘ ¿ í .  O .. .  Calma. N u b o so ...

C artagena. Iñt't 20*0 S. O ...  Idem . ,  C ub ierto .. Llana.
Alicante.. , .  704*9 22*6 O   Viento Idem . . . .  Rizada.
M m cia  ’ 6 - ‘ 5 47*9 ¡n C a m a . Casi cub.h »
V a le n cia .... 703 2 24‘0 O Brisa . Despejado. »
Palm *. . . . . .  ( 495 \r. . . .  Idem N u b oso .. . Tranq.8
B arcelona... 763*9 42 8 E. N. E Viento C.°, ch u b ° Oleaje.

T eru el   761-9 428 S. O—  Calma . Nuboso :
Z a ra goza .... » 4 2*8- \!. O . . .  B risa ., C.(b lluvia. »
Soria  764*4 4*‘ i  S.O  ídem . .  ídem, id ... *
Burgos  762 6 V4‘2 S. . . .  álem . Cubierto »
VaMadolid... 784*7 14 0 O .S  O riento. Nuboso .. »
Salam anca.. 763‘3 4 4*6 O. N. O. Calma, Lloviendo. •»

M a d rid ... ,. 784*8 ú ‘0 O. S O. V.° fie . C ubierte.. »
Escorial  767*0 420 S. O.. . Viento íd e m . . . .  »
Ciudad-Real. 793*9 43*8 O   B risa .. C #,llo v iz .4 ■ »
A lb a ce te .... 7$4‘8 46*0 |s. O . . .  V .°fte . Cubierto.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, Barce

lona, Burgos, Cáceres. Castellón Ciudad-Real. Corulla, Cuenca, Gra
nada. Guadaíajara, Huesca, Jaén, León. Lérida, L og roñ o  Murcia, 
Orense Oviedo, Patencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, S égo- 
via,.Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Valencia, ValladoJid, Vitoria, 
Zata&Gra y Zaragoza.

Ayuntamiento «ousíitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal dé Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los p r e s o s  de los artículos de consum o 
en el dia de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 4*22 á 4 ‘26 pesetas ef kilógram o. 
t Idem de carnero, á 4*4 6 pesetas el kilogram o.
Tocino añejo, de 4 ‘S2 á 4 ‘90 pesetas ei kli'ógramo.
Jamón, de 2*67 á 3‘£0 pesetas el kilógramo,- 
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 ‘54 pesetas el kilógraisao.- 
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo 
Arroz, de 0*65- á 0*80 pesetas ei kilógramo 
Lentejas, de 0*54 á 0*63-pesetas el-kilógramo 
Carfeon vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0‘ ri pesetas el kilógramo.
Cok; á ú‘09 pesetas el kilógramo.
JAlaoii, d^ 4 lÓ8 á j ‘H3 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*10 á 4 4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4^5 i $‘98 pesetas ei decálitro.

Petréiecs de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 22*79 el hectólitro.
C ebada(idem  id.), á 40*27 pesetas el hectólitro.

N ota .—Reses degolladas en el dia do ayer.— Vacas, 204.— Carne
ros, 558.—Terneras, 4 22.— Cerdos, 540.— Ovejas, 250.— Total, 4.669.

Su peso en kilogramos  4 08.496*750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumes 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. Cents. PUNTOS DÉ RECAUDACION. Pt?. CéntS,

T oled o .............................. 2 566*32 Ciudad-Rqal.................  - 2,675 22
Segovia.......................... 4.n8*'*4t C orreos..........................  3.10.4*64
N o r t e . * • 64I7'^5 M atad eros................... 3311244
B i l b a o . . . . . . . .   2.186*56 Fábrica del g a s    »
A raron  ......... 4.84^*22 M o s te n s e s ..................  34‘50
V a le n c ia . ......................  4.1 43 56 — » » » » » _
M ediod ía........................  49.404 *09 T otas,...................  76.933*13

M adrid S4 de Octubre de 4880.

PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D E ID .— Se ha repartido la entrega correspondiente 
á los meses de Setiembre, Octubre y Noviembre del to
mo LYII de la acreditada Hevista general de Legislación y 
Jurisprudencia, que publica en esta Corte el conocido'Ju
risconsulto D. José Reus y García. Contiene esta entrega 
muy notables artículos doctrinales de los Sres. Calderón 
Collantes, Canella, Secades, Ondovilla, Reos (D. E.), Giner, 
López Serrano, Brusa, Soler, Boeder, Charrin y Phsteve 
Reig. ___

La tercera representación de la ópera Aída, dada an
teanoche en el teatro Real, produjo más entusiasmo, si 
cabe, que las dos primeras. Nunca el maestro Gorda ha es
tado más inspirado, ni ■ las señoras de Reszké y Pasqna, y 
los Sres. Stagno, Kasehmann y Uetam, ni aquellas masas 
corales tan magistraimente dirigidas.

El público prorampió en estrepitosos aplausos, y los 
bravos y las llamadas á escena se multiplicaron en todos 
los actos.

Según noticias de este mismo teatro, las óperas que 
cantarán en Madrid los eminentes artistas Sra. Patti y 
Sr. N icolini son Fausto , El Barbero, La Sonámbula, B i- 
góletto y Dinorah*__________ ___

Con excelente éxito se estrenó anteanoche en el favo
recido teatro de la Comedia una en tres actos y en verso, 
original del Sr, D, José Marco, y titulada ¿Se puede?

Los encantos dei diálogo y la fácil y chispeante versifi
cación de la obra cautivaron desde el primer momento 
la atención del público, haciendo después olvidar el escase 
asunto que sirve de argumento á la comedia.

La ejecución notabilísima, com o en ia mayor parte de 
las obras que se estrenan en este teatro. Y tanto el autor, 
como las Sras. Tubau, Fernandez y Galindsz, y los seño
res Mario, Rosell y Reig, fueron llamados repetidas veces á 
la escena á recibir los justos y merecidos aplausos del pú
blico.

SANTOS DEL DIA. _

L a  F i e s t a  d e  T od o s  l o s  S a n t o s , 

y Santa. María, mártir.

Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y  media.—Don Jumi 
Tenorio. • •

A las ocho y media.— 38 de abono.— Turno S.° par —La 
misma.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A .-A  las cuatro.—Los Ma- 
gyares.

A las ocho y media.— Turno 1.* impar.— Campanone.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A  las ocho y media.—Tur
no i.°— ¿Se puede?— E. E.

■ TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y  media.— Turno 8.# 
pav.— Camoens.—El pañuelo de yerbas.

A las ocho y  media.—Turno i *  impar.—M  dominó azul

TEATRO LARA.— A las oclio y  media.— Turno $.*—Raztn 
de Estado.—A tontas y á locas.— Cuestión de táctica.

TEATRO DE LA ALIJAMBRA.— (Folies Atderíus.)—-A-"las 
cuatro y media.— Periquito.

A las ocho y media.— \Por la tremenda\—La Gramática 
El hombre es débil.—D. Juan Tenorio (baile). .

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y  m e d ia .-E ^  
Juan Tenorio.

A las ocho.— El Conde Patricio.— Juan el Perdió.— Que ustedes 
lo pasen bien.—Esos son otros López.—La canción de la Lola.

TEATRO M ARTIN .— A las cuatro y  media. -=  Don Juan 
Tenorio.

A las ocho y media.—La misma.


